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Para: Secretaria Tribunal Administrativo - Cauca - Seccional Popayan 
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AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico 5gtadmincau@notificacionesrjgov.co  es de 
uso único y exclusivo para envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y 
gutomáficomente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna solicitud por 
favor comuníquese a la siguiente línea telefónica: (2) 824 0151 o al siguiente correo 

electrónico: stadmcauca@cendoj ramajudicial gov.co  

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el 
destinatario de este correo vIo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier 
copia Que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias 
legales como las contenidas en la Lev 1273 de! 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le 
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaie, sus documentos vio archivos adiuntos. a no 
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde 
que puede guardarlo como un archivo digital. 

De: Wi!merjdan Lmbchi zema'Rte cwimbachz@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Enviado! mate'sr2Qdea 'I-d&'20j)1:16 p. m. 

Para: Secretaria Gerral hbunal Adrj?rativo - 

Cc: gladyselenaj3'ros@jiotaiL%orn cgjdyselenanmçs@hotmall  com> 1 i 

Asunto: RV: COhTEST&CIOM DE ÇÁbEMANDA 2os'ook6 i3k&14Wb /oPXIjjk&1 (It 
L 

Doctor 
AURBEY',ISDEZMA ACO ATA 

VONJUEZPONENÍEr ¿- 
Tribunal Adminitrat'tvç del,Çauca 

\iudad - 
3- 

DE 

WILMER JOAN IMBACHI ZEMANATE, en mi calidad apoderado de la Nación - Rama Judicial - Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial de Popayán, dentro del término legal me permito dar contestación de la demanda en el 
asunto de la referencia. 

De: Direccion Seccional Notificaciones - Seccional Popayan <dsajppnnotif@cendoj.ramajudlcial.gov.co> 
Enviado: martes, 20 de abril de 20213:53 p. m. 

Para: Wilmer Joan Imbachi Zemanatecwimbachz@cendoi.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACION DE LA DEMANDA 2018 005 GUSTAVO ADOLFO PAZOS MARIN TCA 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es 

el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando 

cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría 
tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si 

es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos 

yio archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es 
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 
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Proceso - 
-Actor: 

2Q1 84065-00 
ÑJJLIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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Doctor 
DAURBEY LEDEZMA ACOSTA 
CONJUEZ PONENTE 
Tribunal Administrativo del Cauca 
Ciudad 

Referencia: Proceso: 2018-00005-00 
Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Actor: GUSTAVO ADOLFO PAZOS MARIN 
Demandado: NACIÓN - RAMA JUDICIAL —DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

WILMER JOAN IMBACHI ZEMANATE, identificado con cédula de ciudadanía No. 
76.335.283 expedida en Bolívar Cauca y Taijeta Profesional de Abogada No. 179.019 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de la Nación - Rama Judicial - 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Popayán; dentro del proceso 
citado en la referencia, en virtud del poder otorgado por el Dr FABIÁN ELIAS PATERNINA 
MARTÍNEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 6.888.007 expedida en 
Montería (Córdoba), en condicióti de Director Ejecutivo Seccional de Administración 
Judicial de Popayán Cauca, cargo para el cual fue nombrado mediante Resolución No, 
6905 del 27 de diciembre de 2019, emanada de la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial y posesionado el 03 de febrero de 2020, en ejercicio de las facultades conferidas 
por el numeral 7 del articulo 103 de la Ley 270 de 1.996, respetuosamente me permito 
dentro del término legal, contestar la demanda en los siguientes términos: 

1. ALAS DECLARACIONES Y CONDENAS DE LA DEMANDA 

Me opongo a todas ¡as 'ecla ci'bnes y condenas F itadas en el 'belo d la dema da, y 
solicitqvauPbde 1iÉ?as½Ja Entidad qt9t tadcIáEldA7QLa!i2s las 
excepches 4ue4 ççnforlQidad Sn el inciso se91.4nd0 del artículo 1,87 del C.P,A.C.A. 
resultarén probdat 

onsejo Snpci 1CM de Ja J 1(1w» fl u a 

II. ENCUANTaALIOSWECHOSQUE WIWEN DE tJlslDAMENTÇ A 

Le  OO!flX't 
,!relación conjos hehos, entidad dçl4idndada únicamente acepta los relativos a los 

cargb5 desempeñados por la parte ayt&&en la Rama Judicial, as¡ como los extremos 
temaIes que se eri'cdentren debidatente soportados documentalmente. 

Así mismo aceptoJqjelacio'hados con la presentación de la petición en sede 
administrativa 

III. RAZONES DE LA DEFENSA 

5550I 
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En primera medida esta Direccion Seccional no está de acuerdo con la pretensión de la 
parte demandante, la cual busca la declaración de Nulidad de los siguientes actos 
administrativos: 

Resolución No. 1564 del 02 de septiembre de 2016, por medio de la cual la 
Direccion Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Popayan, dio 
contestación a la reclamación administrativa presentada en el mes de mayo de 
2016, notificada el día 23 de septiembre de 2016. 

Del acto administrativo ficto por falta de respuesta al recurso de Apelación contra la 
Resolución No. 1564 de 02 de noviembre de 2016, interpuesto el día 05 de octubre 
de 2016. 

Resolución No, 1475 de 07 de septiembre de 2016, por medio de la cual la Dirección 
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Popayán, dio contestación a la 
reclamación administrativa presentada en el mes de mayo de 2016, notificada el día 
23 de septiembre de 2016. 

Del acto administrativo ficto por falta de respuesta al recurso de Apelación contra la 
Resolución No. 1475 de 07 de septiembre de 2016, interpuesto el día 05 de octubre 
de 2016. 

1. FRENTE A LO RELACIONADO CON LA PRIMA ESPECIAL 

COEXISTENCIA DE DOS REGIMENES SALARIALES APLICABLES A LOS 
SERVIDORES DE LA'RAMA JUDICIAL 

De conformidad con,eiatkul4,50, numeral 19, literales E y F de la Constitución Política, 
el Congreso ejaeÑbiiL9&,t3l  encargado de fiigl rimçsal?rjaj de 

los em5ía'Eiopúblios.j J . i( Ic 

En eje?b'icio k 
través de l&cual auto al Go'biemo Nacional Para fijar el régimen salarial y prestacional 
1e los emplados públicos, esi/re'ellos, los de i4 lam'a'Judicfal la Fiscalía Gelneralodle Re— 
Nación, los trnlémbrds del Con6reso  de la ep b,jjca los r fa  Fuerza fúblic y 
tbajadoresoficiaJe3!

17 1ekuouca (e (_oloniúij 
Pqstqriormente, en desarollo de la Le/'i/de 1992, el Gobierno Nacional expidió el 

De6R1o 51 de  1993C0r  el cual se"dJc'tan unos disposiciones en materia salarial y 
presta'ci&na14e la rama judicial, 4e1Ministedo Público, de la justicia pena! militar y se 
dictan otrts'd13'posiciones';jrÑ jjecreto 57 de 7 de enero de 1993, Por el cual se dictan 
normas sobre e'T 'régimerfla'larial y prestacional para los servidores públicos de la rama 
judicial y de la justicia penal militar y se dictan otras disposiciones'. 

A través del primer estatuto, esto es, el Decreto 61 de 1993, mantuvo vigente el régimen 
ordinario, conocido como aquel régimen salarial y prestacional de la Rama Judicial que 
cobijó a todos los servidores hasta el año 1992, según el cual, la asignación mensual 
para los empleos de la Rama Judicial, se establece conforme a los grados del cargo que 
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se ostente y según lo indicado en la escala de remuneración que se fe anualmente, ello 

en concordancia con el Decreto 903 de 1992. 

Dirección Ejecutiva Seedonal de Administración judicial de ('opayin 
Área Jurdica 

Por su parte, el Decreto 57 de 1993, previó a partir del 10  de enero de 1993? la existencia 
de un nuevo régimen salarial y p,restacional especial para los servidores de la Rama 
Judicial, de aplicación obligatoria para quienes se vinculen con posterioridad a la entrada 
en vigencia de dicho precepto; pero optativa para quienes ya venían vinculados a la 
entidad, en respeto de los derechos adquiridos. En efecto, el articulo 10  del mentado 
estatuto dispone: 

ARTICULO lo. El régimen salarial y prestacional establecido en el presente 
Decreto será de obliqatorio cumplimiento para quienes se vinculen al servicio 
con pos tetioridad 'a la viqencia del mismo y no se tendrá en cuenta para la 
determinación de la remuneración de otros funcionarios de cualquiera de las ramas 
de/Poder Público, organismos o instituciones del Sector Público. 

ARTICULO 2o. Los servidores públicos vinculados a la Rama Judicial y a la Justicia 
Penal Militar podrán optar por una sola vez antes del 28 de febrero de 1993, por el 
réqimen salarial y prestacional establecido en el presente Decreto. Los servidores 
públicos que no opten por el récjlmen aquí establecido continuarán riqiénriose por lo 
dispuesto en las normas leqales viqentes a la fecha. 

ARTICULO 12. Los servidores públicos vinculados a la Rama Judicial y a la Justicia 
Penal Militar que tomen la opción establecida en este Decreto o se vinculen por 
primera vez, no tendrán derecho a las primas de antigüedad, ascensional, de 
capacitación y cualquier otra sobrerrernuneración. Las primas de servicios, 
vacaciones, navidad y las demás prestaciones sociales diferentes a las primas aquí 
mencionadas ya las cesantías se regirán por las disposiciones legales vigentes. 

Las cesantías se regirán por las normas establecidas en el Decreto extraordinario 
3118 de 1968 y  las normas qüe lo modifiquen, adicionen o reglamenten, con 
excepción ael #9o.y'3l brmt.se  regirá por lo dispuesto en el articulo Yo de la Ley 33 de 
1985, 

7 Raimt Tudcia I 
A  lbs  se5qç(dsAØblipoCque¼tomeh est,a opción se les 1t4uidarán las cesantías 
causades çqn&asQZi&quevr remuneac ói, qí 449pcqqeF4»p q  elag,jç r 
adelanté .ç liquidaçión y' pago' se hará S efi lo itmos'tétt,t1r5ofr4tthb1bbidos Vrtel' 4  
Decreto extr8oWh'na,10313&de 1968 y q la Ley 334e. 1985 (.J". jSjibraydo. 
negrillauea del texto or'yin,l) 

si las  cosas,  po' drTdr6n del GobiernoA4kiJ Lupaid. ? iii. anef 6 1 3,01 ( )i 1.1 £')i 
cbexísten dos regírnenessalariales ji preionales en la Rama Judicial, el primero: 
cr?qpondienteaíoRciiNRRlo o al de lo) NO ACOGIDOS, aplicable a los servidores 
judic4aIe que venian)ihculados con4t4rioridad a la fecha en mención y que optaron 
por eoqllnuar siendo beneficiarío€ tJ las disposiciones anteriores  (co nservaron el 
régimen "antqr);' y..~L segudo: un régimen ESPECIAL o de los ACOGIDOS, que 
corresponde al .dtlos en1Nados y funcionarios que estando vinculados a la entidad 
antes de la entrada en rigor del Decreto 57 de 1993, decidieron quedar bajo el amparo de 
las nuevas disposiciones salariales o que se vincularon a la Rama Judicial con 
posterioridad al 10  de enero de 1993. 

De manera que desde el año "1993 coexisten en la Entidad das ordenamientos en materia 
de salarios y prestaciones sociales de sus servidores, claramente definidos en los decretos 

Conmutador 8240000 www.ramajudicial.gov.co  
1~X 



o 

o 



  

Roma Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura Dirección Ejecuiiva Sectionni do Administración Judicial de Popayán 

Áre., Jurídica 

  

  

RcphIlca de Co]omhln 

  

     

que desde esa época ha expedido anualmente el Ejecutivo, para fijar la politica 
correspondiente, en disposiciones legáles independientes y con destiñacióri especifica para 
cada régimen en particular. A modo de ilustración, se presenta el siguiente cuadro 
contentivo de la normativa aplicable según el régimen —ACOGIDO o NO ACØGIDO-  al cual 
se encuentre adscrito el servidor: 

1. 

(,,..OuSejo S 101 (IC [a ; itt 
Igualmente, val la pena detácar que, según las referidas disposiciones, si como de las 

1 .",,t''"' ' , •r" 
normas conagradas en los decretos que sep3an a coptin,uacion, la remuneracion dé íos 
servidores jdiiales de und / otro regimrt $ onforma o diversos olu entos 

lariales no salarWsypIstacionales cose &ip jL ?au pnRç1qgi )jn Ii 1 
's8reseña groto-moØo el marco legal aplic&bíe a los senidoes judiciales, según.eltégimen 
a'Iue pertenezcan' 

- 

r *i 

NORMA TMDAD SAL J4RFAL 1Y PÑES TAC1ONALfipVIA JqDICI; 

1 IQECkETÓS 
ANO 

IREÇMMEN t?RwNA mc; REG,ME/jpESpgC,AL 
,g (NC$ACQGTd&SJ .(Adø&!DOS) 

1993 51 57 
1994 104 106 
1995 47 43 
1996 34 36 
1997 47 76 
1998 65 64 
1999 43 44 
2000 2739 2740 
2001 2724 2777 
2002 682 673 
2003 3568 3569 
2004 4171 4172 

935 936 
'2006- 388 , 389 
2007 617 618 
200&t 657 , , 658 
2009 722 723 
2010 , 1405 1388 
2011 1041 , 1039 

"2012 . 0848 0874 
flf2d13' , 1034 YN 124 

2014Y 204 lii 1,1 it It 
2015, 1105 1257 

'RÉGIMENJDRDINARIO RÉGIMEN ESPECIAL 
(NO ACOGIDOS - DEC, 51/1993) (ACOGIDOS - DEC. 57/1993) 

ASIGNACIÓN BASICA MENSUAL. Expresamen ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL. 
1. fijada por el Gobierno Nacional en los Decret Fijada por el Gobierno Nacional en Ii 

anuales de salarios del régimen ordinario. Decretos anuales de salarios d 
régimen especial con' 

    

200I 

o.' Gano 
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Li h 

Oil ) 1; 

remuneración mensual (Ver art. 30) 

2. GASTOS DE REPRESENTACIÓN. GASTOS DE REPRESENTACIÓN. 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD. Creada por el Decre 

3. 903 de 1969 para todos los servidores de la Rari 
Judicial, excepto para los Magistrados de la Cor 
Suprema de Justicia y Consejeros de Estado. 

Inicialmente se reconocía el 2% de la asignacic 
básica mensual por cada año continuo de servici 
Posteriormente el Decreto 1231 de 1973 en 
articulo 20 estableció que dicha prima se incremen No tienen derecho 
en un porcentaje de¡ 10% por cada dos añ (Art 12 Dct 57/1993) 
continuo de servicio. La citada prima no pod 
exceder del 96% (Art. 70 y 90 Decreto 306 de 1983 

2.5%. Por disposición consagrada en el articulo 

4. del Decreto 57 de 1993, quienes no optaron por 
nuevo régimen salarial tienen derecho a 
incremento adicional equivalente al 2.5% de 
asignación básica mensual que tenían a 31 No tiene derecho diciembre de 1992, incrementado anualmente en 
mismo porcentaje autorizado por el Gobierr (Art. 12 Dct. 57/1993) 
Nacional. 

PRIMA ESPECIAL SIN CARÁCTER SALARIA PRIMA ESPECIAL SIN CARÁCTE 
S. Tienen derecho a percibirla a partir del 10 de ene SALARIAL. Tienen derecho 

de 1993 los Magistrados de Tribunal de todo ord percibirla a partir del 10 de enero 
y los Jueces de la República en el equivalente 1993 los Magistrados de Tribunal 
treinta por ciento (30%) del salario bási todo orden y los Jueces de 
mensual, de conformidad con lo señalado en República, y para estos se conside 
articulr14 de la'Lév 43 deA 992. como prima especial sin caróct 

salarial, 11,11 30Y ?.la, lisignacic 

BONlFlCACldNPOR)ØOMPENSAClÓN. treac BOEF1CAC[ÓI PC 
6 p& eÍ Ñct 6iVdh 199C' modifado tpoC p&lt 

DecrW 11,Q de2QtQ, para Magistrados c Decreto 610 de 198, modificado 
Tribuqal éihás cardos equivalentes. el Decreto 1102 de 26? fl'á 

/ 1 1? Magiptrpdqs. de T em 
co,L 

BONIFICACIÓN-.- POR ACTIVIDAD/JUDICIA BONIFICACIÓN POR ACTIVIDA 
' Creada por -el IYbreto 3131 de/3005 para lc JUDICIAL. Creada por el Decre 

''Jueces de la República. ' / 3131 de 2005 para los Jueces de LI / República. 

8. BONIFIACIÓN.JUDlClAL-Creada por el Decre BONIFICACIÓN JUDICIAL Crea 
383 de 2013-para Juecey empleados. por el Decreto 383 de 2013 pa 

Jueces y empleados. 

PRIMA DE CAPACITACION. Puede ascend 

9. hasta el 10% de la asignación básica mensu 
calificada por la Sala Administrativa del Conse 
Superior de la Judicatura. Se reconoce en razón 
estudios de postgrado, obras de investigacic No tiene derecho científica publicadas o por el ejercicio de fa docenc 

11 ra 

leNftt
rt
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universitaria, todo en materia relacionada. con (Art. 12 Dct. 57/1993) 
cargo y especialidad.. 

PRIMA ASCENSIONAL. Su porcentaje máximo 
10 hasta el 5% de la remuneración básica mensui No tiene derecho discernida por la Sala Administrativa del Canse 

Superior de la Judicatura. (Art. 12 Dct. 57/1993) 

SOBRE REMUNERACION DEL 8% DE L 
11 ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL. Por cada m 

completo de servicios, para servidores que 
ordinario laboran en los Departamentos creados p No tiene derecha 
el articulo 309 de la Constitución. (Art. 12 Dct. 57/1993) 

12 CESANTIAS. Retróactivas. CESANTIAS. Anualizadas 
congeladas. 

w~ 
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De lo expuesto se evidencia que si bien hay concordancia en algunos de los estipendios 
percibidos en uno y otro ordenamiento, lo cierto es que cada régimen tiene su propio 
marco rector, el cual en virtud de los principios de favorabilidad y de inescindibilidad de las 
leyes debe ser aplicado en su integridad, sin que sea posible tomar partes de uno y otro 
ordenamiento o descomponer las normas para acoger de ellas sus aspectos más 
favorables. 

Bajo las anteriores consideraciones, y atendiendo a los supuestos fácticos demostrados 
en el su¿lite leestablecé con clajida& que la .derhandarjte pertenece al régimen 
aplicable al personal ACOGIDO. 

4. 

2. De la PRIMA ESPECIAL reclamadp 

En el LJidJ la,mencionj d lejfk Mhd 'ebbldQeóÇa() Ion i 
prima especi&de.~eAticios,  en- los  igt/ientes térmiños: (...) 

1 
En efecto, la ,Ørn,a previó qÑe' dicha prima no constituirla factor salarial, 
bdisposición qd& fue declaradd'eiequible por ¡a Corte Constitucional, mediante la 
'sejyenciaC- 279 de 1996, gn'la que ase adujo: 

"el legislador'&ffstva una cierta libertad para establecer, que componentes 
constituyen o no salario, as¡ como definir y desarrollar el concepto de salario, pues 
os de su compétencia desarrollar la Constitución. El considerar que los pagos por 
primas técnicas y especial no constituyen factor salarial, no lesiona los derechos 
de los trabajadores, y no implica una omisión o un incorreqio desarrollo del 
especial deber de protección que el Estado Colombiano tiene en relación con el 

2.1 En lo qud en el articulo 4 de la ley 4a de 
1992, nofietiearáctet;alprjal,a reciación a l e se a iba a funjamento, e las 
siuieñcíufasçisprpenciaI&'. fl ici 
El Consejd dçÇstdSala1e lo Contenclóso nsrpq4qcd4q pp9yDqaIa  Plena de Conjuecesç mediante,Sentencia de Uniflc'bclbd '1G"8e4eña ' 

02 de setiemFe-de'b1. Padícao 2016-00041-02, ipdicó: 
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derecho al trabajo ni se aparta de los deberes que Colombia ha adquirido en la 
comunidad internacional".  

A partir de la expedición de la ley 332 del 19 de diciembre de 199& el carácter no 
salarial de la mencionada prestación fue modificado en el sentido de que esta 
debía tenerse en cuenta para efectos de liquidar prestaciones, pero únicamente 
respecto a la pensión de jubilación de los funcionarios señalados en la norma que 
a la fecha de su entrada en vigencia se encontrarán vinculados al servicio o que se 
jubilaran con posterioridad a esta. 

El artículo 14 de la Ley 4 de 1992 facultó al Gobierno para determinar el 
porcentaje de la prima especial que, según el legislador, debía oscilar entre el 30  
el 60% del salario básico, aspecto que ha sido regulado por el ejecutivo 
anualmente a partir de 1993, al expedir los decretos salariales de los servidores 
públicos. 

En segundo lugar, el Ejecutivo reglamentó el régimen salarial ordinario de los 
servidores públicos, así como el previsto en el decreto 57 de 1993, aplicable a los 
funcionarios que renunciaron al régimen ordinario y optaron por este y, a quienes 
se vincularon a partir de su vigencia. Frente al régimen de acogidos al decreto 57 
de 1993 se determinó que "el treinta por ciento (3076) de la remuneración mensual 
de los siguientes servidores públicos se considera como Prima Especial, sin 
carácter salarial". 

Y frente al régimen de los no acogidos se estableció que "los funcionarios a que se 
refieren los artículos 5 y 6 del presente decreto tendrán derecho a una prima 
especial mensual equivalente al treinta por ciento (30%) de la asignación básica y 
los gastos de representación sin carácter salarial y sustituye la prima de que trata 
el articulo 7 del decreto 903 de 1992". 

En tercer lugar, es importante destacar que el entendimiento del concepto de 
prima ha sido abordado por, el Consejo de Estado al señalar que el titulo de 
"primas" significa invariablemente un agregado en el ingreso de los servidores 
públicos, ep ocsiones de naturaleza prestacional salarial o como simple 
b99ific1pión, dón la £a$stante, eso si, qe representar In incrçmento en los 

airesorder,v4né latelacgn laboral ( rtai 'i 1 J LiC; 1(1 al 
La léiConJbeáq de la9ección Segyfld9 (el  Ç9q'ejp dg çlp ¡ne0(pple 
Sente'n8ia del 29 de *biyi  de 2014, declaró Q Mu7itia tp'arcihb. dJfosdJcMtos( 1 
dictados por,L41 Gobi!rno Ñacional entre los años 1993 a 2007, mediante los 
se Hpbia fij&io en et%f la prima es4ei  ¡al crea da'&n e! articulo 14 ¿te la Léy 371e 
1992 Por haberla incluido dentro del sa/anq-l$sico deAo 5 rvidores b efici nos 
de la\rnsrña &7Htg a/de ,ncrementar/oen w$ fr a Te t ()]o¡ 

. El men7qnadrfallq conskleró que' ' los1  decretos expedidos anualmente con el fin \ de reglamentár /a previsión det'O% del salario denominado prima, no fueron 
\»ciaros, lo que" conllevo a une' ¡n(erpretación errada por parte de las entidades 

"encargadas de aplicarlos, ?oda' vez que entendieron que dicho porcentaje hacia 
parte Jel»'salario,'-ec 'qeci/ que el 100% de este se discriminaría así: 30% 
correspdndia'a-prima 17 el 70% restante al salario; y no de la manera correcta que 
obedece a reconocer como prima especial el 30% del 100% del salario, en otras 
palabras, como un adicional al salario básico o asignación básica. 

Según el fallo judicial que hizo tránsito a cosa juzgada, la última forma de 
liquidación es la que más se ajusta a los principios constitucionales de 
progresividad, favorabilidad y no regresividad. 



0 

9 



 

Kam.i Jodida) 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Dirección Eiecutva  Seecional de Administración Judicial de l'opayón 
Área Jurídica 

   

Así las cosas, el Gobierno Nacional con la expedición de (ales decretos contrarió 
¡os criterios establecidos en la Ley marco — Ley 4 de 1992-, que estableció que de 
ninguna manera se podían desmejorar los salados ,y prestaciones sociales, 

En consecuencia, con la aplicación de estos decretos las entidades disminuyeron 
los salarios, al liquidar el 30% como prima especial sin tenerla corno Lic adicional 
al mismo: por lo anterior, la Sala de Conjueces concluyó en aquella oportunidad 
(sentencia de 29 de abril de 2014,  que se evidenciaba una contravención a la 
Constitución y a la Ley marco por parte de los decretos salariales demandados, 
por lo que decretó su nulidad. 

En cuarto lugar, esta Sala concluye que en cumplimiento del mandato legal 
contenido en el articulo 14 de le Ley 4 de 1992, se debe adicionar la prima 
especial al)í ordenada y no sustraería del salado básico y / o asignación básica 
para darle esa denominación. En consecuencia, la asignación básica debe 
pagarse en un 100% con base en ese porcentaje, liquidar las prestaciones 
sociales, pues estas se vieron afectadas al haber reducido el salario en un 30%. 

(«.) 
Entonces en cuanto a lo primero, & ingreso se debe liquidar de manera que 
incluya el salado básico más un 30% adicional, a título de prima especial de 
servicios. (...) 

Y en cuanto a lo segundo, las prestaciones sociales se deben liquidar sobre 
la totalidad del salario básico, sin restar ni sumar el SQ% de la prima especial 
de servicios, (Negrilla fuera de texto). 

11 

Para la Sala demostrado esta que apartir de la expedición de los Decretos 51, 54 
y 57 de 1994 104, 106 y 107 tIc 1994, 28, 4á /47 de 1995,—4,35 y 36 de 1996y 
sucesivos, op dbuierno Nacional año tras año, hasta hoy, aLestaiecer el régimen 
salarial de los empleados de aqcima Judicial, ha dado la denominación de prima 
especiqL.estpbipc;daei el artIculo 74 de Ja, Ley 4 d,  1992, IQ qle p tealidad 
consfiWe el30%yieI salario de los funcionarios y empleados que tienen der?cho a 
p. ,.quitándoles po$rbtd~d  de que ese ¿b°4 qq; sq rqjtqrq, 4s gq4 441 su 
salario básico y o asigiacioifbasica seo t itcS4n dvé1tQ7párb a.ikfuidac1óh de 
sus pres ¿'CiQjjps sdilale; nd cabe más. que¡etablecer este derecho 

Al 
Frente 'o!̀ , , ecrçto aianales eçpedi 

ro
por eS Jobje'tni ¿Le 

reprqdujentf conienifto 10e aquellos çk#clarados nulos mediante la ,sentencitd 
29 d abnl de 2014, iq Sala  encuáltíra  firocedente acoger la excepción de 
inconstxtucionajirjl4 cogIda por la pçrlé atj?q eji,çiiçljtq s,çl1spoiqqes[a71! 
contendidas vdltterañ garantias laborbl s mlhihis!i8  lo !1Ri1OSkIIif pflnia 
especial, en 9pliccion del articuld' 4 de la ConstItución Política, relativo a la 

\ prevalencia del xto uperíoi frenle.á las leyes u otras normas jurídicas. (...) 

as cosas no le asiste ,çpzon a la DEAJ al señalar que el reconocimiento pleno 
el la ría esté limitado ,pibe los montos establecidos en el Decreto 1251 de 2009, 

porque'se.rejJra elesolo rigió para dicho año. 

En Auto de aclaración de la citada Sentencia de Unificación, de fecha 7 de octubre de 
2019, se advirtió: 

'Sobre el particular, debe precisar la Sala que, tel como qi)edó señalado en la 
decisión de unificación, ya no existe un tope porcentual para los ingresos anuales 
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de los jueces de la república — como lo establecía el Decreto 1251 de 2009; no 
obstante, y con el fin de generar toda claridad posible frente al tópico, sólo debe 
esclarecerse al respecto que el limite aplicable y al que se refiere la sentencia de 
unificación es, justamente, aquel que fije el Gobierno Nacional anualmente en los 
decretos salariales que expide, teniendo en cuenta que la prima especial de 
servicios es el 30% adicional a dicho valor y que, además, deberán tenerse en 
cuenta los demás emolumentos salariales a que legalmente tenga derecho el 
funcionario». 

Respecto a la aplicación de la prescripción de la prima especial del articulo 14 de la Ley 4 
de 1992, precisó el Alto Tribunal: 

( ... ) Ahora en materia de acciones laborales ejercidas por empleados públicos y 
trabajadores oficiales, los artículos 41 y  102 de los Decretos 3135 de 1968 y  1848 
de 1969, establecen: (i) que el término de prescripción es de tres (3) años, 
contados a partir de la exigibilidad del derecho alegado y; (II) que la prescripción se 
interrumpe, por un lapso igual, con el simple reclamo escrito del empleado o 
trabajador antes la autoridad encamada de reconocer el derecho. 

Lo anterior implica que la prescripción requiere, como elemento sine qua non, que 
el derecho sea exigible, puesto que a partir de que se causa dicha exigibilidad, 
inicia el conteo de los 3 años con los que cuenta el empleado o trabajador para 
acudir ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, término que será 
interrumpido solo con la presentación de un reclamo escrito de derecho ante la 
autoridad encargada de reconocerlo. 
En atención a lo anterior, en cada caso en concreto se debe establecer (i) el 
momento en el que el derecho se tomó exigible y (u) el momento en que se 
interrumpió la prescripción, para, a partir de la última fecha (presentación del 
reclamo escrito), contar 3 años hacia atrás y reconocer como debido por pagar 
sólo los 3 años anteriores a la interrupción. ( ... ) 

Es criterio de la Sala que, en el caso de la prima especial de servicios, la 
constitución del derecho ocurrió en el primero de los eventos antes señalados, 
es decir, su exigibilida7d'se predica desde el momento de la entrada en vigencia 
de a.4ej 4cM 1&92  que la creó y cøiçex

i5IV flfcejo.ffe la reglamento 
-4 4primieni~en?.esto es, el 
' 

Por ¡o eeñ9r-el4je,hç conMitutivo delÇi g;ei,j,secjc la j reclma se hizo 'exígible con la entra'da tó 
prinijgeniamente'la Ley ' 4 de 1992, es Øe»cir, a.partir dø,  7 de,gnero.de  1993r4echa-. 
de entrQda en vigencia dbl  Decreto 57 Øe 1993. En consecuencia, desde el 7 de 
enero de 1993 ,los intresados podidn nc triiafl101b] j Expresado enñtrS$albras, no fud don 

\ abril de »014ajud surgió el derdc/o  a interrú'mpir la prescripción, dada su 
naturalezaeblarátiva 

4 
Por,  cnsiguiente, resulta claro que,li síntencia de unificación ordena reconocer a los 
jueces? "(i) Reliquidación de prestid'nes sociales y laborales con base en el 100% del 

salario báo'm&ntijfl,iu.-El reconocimiento del 30% adicional, calculado sobre el 
100% del salario básico, por concepto de prima especial del articulo 14 Ley 4a de 1992, 
sin carácter salarial. 

Aunado a lo anterior cabe señalar que en el caso de los Jueces de la Repciblica que están 
en servicio activo, como es el caso del aquí demandante la entidad se encuentra en una 
imposibilidad presupuestal de reconocer esos derechos, debido a que no están 
presupuestados esos mayores valores que se generarían en la nómina para el 

rt a k,Het 
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reconocimiento de dichas acreencias laborales a todos los servidores judiciales 
beneficiarios, ya que se podría ir en contravía de la prohibición contenida en el artículo 71 
del Decreto 111 de 19961, cornpilatorio del artículo 86 de la Ley,  38 te 1?89  y en el 
articulo 2.8.3.2.1. del Decreto 1068 de 2p152, según las cuales ninguna autóridad:podrá 
contraer obligaciones atribuibles al presupuesto de gastos sobre 'apropiaciones 
inexistentes, es decir, no se pueden asumir obligaciones que no cuenten con una 
disponibilidad presupuestal. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que a la fecha el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
no ha asignado recursos de presupuesto en el rubro de nómina para cancelar los 
mayores valores que se generarían en las asignaciones de los funcionarios y servidores 
judiciales por reconocimientos y conciliaciones relacionadas con reliquidación de las 
prestaciones sociales y acreencias laborales de Jueces con el 100% de la asignación 
básica más la prima especial adicional del 30%, sin carácter salarial, derivados de la 
sentencia de unificación mencionada. 

Se insiste entonces por este extremo de la Litis en que la aludida prima no tiene carácter 
salarial por expresa disposición legal consagrada en el articulo 14 de la Ley 4 de 1992, lo 
que significa que dicho porcent?je no constituye factor de salario para la liquidación y 
pago de las primas de servicios, navidad, vacaciones, auxilio de cesantía y bonificación 
por servicios prestados, etc. Se precisa que esta norma fue objeto de revisión de 
constitucionalidad por parte de la Corte Constitucional, quien la declaró EXEQUIBLE, por 
ende, tal pronunciamiento se constituye como COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL y 
adicional?nené ¿¡ue, la sentencia de unificación del 2 de septiembre de 2019, SUJ-
016-CE-52-2019;.de fecha,? de-septlepibfede  2919fádiça4  2016-00041-02, ratificó 
que la prima especial del artículo 14 de la Ley 4° de 1992, no tiene carácter salarial. 

4 

Entonces,'sibi&nes'aerto.tiue la precitada prima especial constituye un ingçeso mensual, 
no por ello le puede desconocer que son las mismas disposiciones las que limitan su 
carácter saIaIrpÓrJp ques4able oMlbirquio constituye factbr dé salario para la 
liquidaciór.y. p)j

,,
be le  prejtationes 'sociales y más emolumntos ylariales ç no 

salariajt.d1os sevid,qrefl'uaicialebeneficiano 1 c Illíslkóla4 tal 
como ss en precedencia, no con dice los mandatos 
constitocJoale.torez.q4)atpropia Conttituci  51j1 epa9rfr9f c1 e La j ¡i( IR it UI régimen salarIal ,y staoioal 4'9  los servidors pullicósy' e a 1 qu tena a i e ad 

—Para esta blce.qu etmfnada,prestacionepociaIesseliquiden 
hiontó total i V&arfo. ,es décp qtie'tierta paiie»etpsario nó %oqstiÇuya factor pera 
¿iertos eventos, cpmqenraasq4e la Pnma/rcue.Eteep1 1k) ti C1 (le CO1 d )Id 

no sirven para afianzar la defensa de esta 
en iq4 en el asunto q9eonvoca nuesyp ención: 

'_tPNeCüSlOÑÉS PARA EL CASO CONCRETO 

Bajo los argumentos de defensa arriba esbozados, se llega a la necesaria conclusión que 
a la parte actora no le asiste el deredio reclamado, por las siguietites ra'zo'nes, en 
resumen: 

1. La prima especial del 30% no tiene carácter salarial por expresa disposición legal 
consagrada en el articulo 14 de la Ley 4 de 1992, es decir que noconstituye factor de 
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salario para la liquidación y pago de las primas de servicios, navidad, vacaciones, auxilio 
de cesantías y bonificación por servicios prestados, etc., en cuanto fue por vía de 
revisión constitucional de dicha norma la Corte Constitucional, la declaró EXEQUIBLE. 
por ende, tal pronunciamiento se constituye como COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL 
y adicionalmente (a sentencia de unificación del 2 de septiembre de 2019, SUJ-016-
CE-52-2019, de fecha 2 de septiembre de 2019, radicado 2016-00041-02, ratificó que 
la prima especial del articulo 14 de la Ley 4' de 1992, no tiene carácter salarial. 

2. FRENTE A LO RELACIONADO CON LA BONIFIQACION JUDICIAL 

Adicionalmente, en la demanda la parte actora solicita se ordene a la Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial reliquidar y pagar de manera retroactiva, el reajuste de la 
asignación mensual y de todas las prestaciones sociales recibidas desde el 1 de enero 
de 2013 hasta que se haga el reajuste y en adelante, en virtud de la bonificación judicial 
mensual reconocida mediante el Decreto No. 0383 de 6 de marzo de 2013, corno 
remuneración con carácter salarial, con las consecuencias prestaciónales incluidas las 
cesantías e intereses a las cesantías de esta bonificación mensual como salario. 

De ib anterior debe indicarse a la luz de la normatividad jurídica existente, en-  especial lo 
señalado en la Constitución Política, la Ley 41  del 16 de mayo de 1992, el Decreto 57 dei 
7 de enero de 1993 y los que anualmente lo han subrogado, como son el Decreto 0383 
deI 6 de marzo de 2013 que crea la Bonificación Judicial, los Decretos 1269 de 09 de 
junio de 2015 y 246 de 12 de febrero de 2016 que la modifican, y los argumentos alli 
señalados, es oportuno advertir que por estar en la Rama Judicial la ordenación del gasto 
y la función pagadora descentralizada, en virtud de la competencia funcional asignada 
por la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia -Ley 270 de 1996-, los cuales no 
reconocen el reconocimiento y pago de la reliquidación a su favor de todas las 
prestaciones sociales, prima de servicios, vacaciones, prima de vacaciones, prima de 
navidad, incluidas las cesantías, intereses a las cesantías y demás emolumentos que por 
constitución y-la ley.le óorresponden a los funcionarios y empleados judiciales, del 
periodo compre4ido del 10  de enero de 2013, has fecha yen elant inclu en en 
la bas&-de1Ícuida'ón co f'ctorL?larial 

contemplada en el DretoO33 de 2013, con carcer salarial,.de 1a parte actora. por la 
Dirección Ejecdiivr fl déRdmiciórÇ'3udicial consejo 5upciI01,  (IL •; iIUI t1'J il 

flEn materiaçde comptncia, de pcuerdo conld consagrado en elarticulo 150, nuR1' 
*19, literales E) y E) de la ,b9nstitución P&Iicar1p correspopdq al Congreso dei-la 
Ijepública fijar e1 régiñÍW'éalañaI y ØJeIjg()f( II It )L- 
\(nimbros del Congreso Nacional y de,la/fuerza pcil3!ica y regular el régimen de 
prestaciones sociales mi mas de los trapájaores oficiales, 

4 ¿ 
En  ejercicio  de dicha facultad el Leilétivo expidió la Ley 4  del 18 de mayo de 1992, 
mediante'la tial autorjza al Gobirnó Nacional para fijar el régimen salarial y prestacional 
de los del CoijresoNacional3i de la Fuerza Pública y para la fijación de las prestaciones 
empleados públicos, entre estos los de la Rama Judicial, la Fiscalía General de la Nación, 
los miembros sociales de los Trabajadores Oficiales, para lo cual debe tener en cuenta, 
entre otros, los siguientes objetivos y criterios: El respeto de los derechos adquiridos 
tanto del régimen general, como de los especiales; La sujeción al marco general de la 
política macro económica y fiscal; La racionalización de los recursos público y su 
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disponibilidad: El nivel de los pargos. en cuanto a la nqturaleza de las funciones, sus 
responsabilidades y as calidades exigidas para su.desempeño. 

De manera que es en virtud de lo establecido en la citada Ley que la potestad para fijar 
los estipendios salariales y prestadonales de [os servidores púb(cds radica •-únia y 
exclusivamente en el Gobierno Nacidnal, es decir que es éste, basado en la Constitución 
y la Ley, quien determina dichas asignaciones. 

Ahora bien, entrando en materia, es del caso remitimos a las disposiciones consagradas 
en el Decreto 0383 del 6 de marzo de 2012, 'Por el cual se crea una bonificación judicial 
para los servidores públicos de la Rama Judicial y de la Justicie Penal Militar y se dictan 

otras disposiciones', normativa que estableció en lo concerniente: 

"ARTICULO 1. Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia 
Penal Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional establecido 
en los Decretos 57 y  110 de 1993. 106 de 1994, 43 dé 1995 y  que. vienen 
rigiéndose por el decreto 874 de 2012 y  las disposiciones que lo modifiquen o 
sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá niensualmehte 1' 
constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema 
General de Pensiones y al Sistema General de Sequr!dad Socia! en 
Salud. "(Se destaca) 

La bonificación judicial se reconocerá a partir del 10  de enero de 2013, se percibirá 
mensualmente, mientras el servidor público permanezca en el servicio y corresponde 

para cada año al Ñor que se fa en las Siguientes, tablas, así: 

6. Para los cargos de la Reiné Judicial y 'd Va Justicia Penal, Militar cuya 
donomiiTacidn- 'eleb cargo no esté señalada en los artículos anteriores, la 
bonificación judicial será:  

El Decreto 038i de'Ó1i,'fJodjficado.pór el 1269 de¡ 09 de junio de 2015, atendiendo 
a que lzindrcetie Pré.ios abaJ3stmidor-ProYeo;c1fl amJnjo1 j ofijcíón 

judiSípara ésto añot4rpen.  Latorma en cita is . ..
c 

AkTfcúr63T7ú2te- la" bonificación Çf&wpnS1vi cwa6ne d e la t ix 1 
2013 oara los ser ¡dores de la Ramp ,Juictal y,,de la )usQpja Pénal Militar a 
qoicese les aplica ( rWgirnen s&1ari91 prstad'nar&stablé.cTdó en los Üecrefor'T' 
57 y '1 Jade 1993. 106,'d& 1994, 43 de 1995ue  viene n-çiflndose portl decçetq 
674 de 2212 73es'disposiciones 6porfce O!O1P t) ti  monsualrnent& y. óontituve úñícámente fact r sa ara7 para la"base '8é - 

cotización al Sistenla General/dé Pensiones. y al Sistema General de 
\SeQuridadSo'cial.en Salud. 1/ 

\te bohificación ¡ddicial se recofl"oc&rá a partir  de/ 1'  de enero de 2015, se percibirá 
'ménsualmehte, rnlentra "ti ¿'?&vidor público permanezca en él sei'vicio y 

co?resp&,de para,cadé.'año"'al valor ¿liie se fila en las sipuienles tablas, así: 
(.3 

A su vez, la anterior disposición fue modificada por el Dççreto 246 de 12 de febrero de 
2016, que aumentó el monto de la Bonificación Judicial proyectado, para la presente 
vigencia conforme se indica a continuación: 

1'; t 
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• ARTICULO 1°. Ajústese la bonificación judicial creada en el Decreto 383 de 
2013 para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar a 
quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional establecido en los Decretos 
57 y  110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y  que vienen rigiéodose por el 
Decreto 874 de 2012 y las disposiciones que lo modifiquen o sustitbyan, que se 
reconoce mensualmente y constituye únicamente factor salarial para la base de 
cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud. 
La bonificación judicial se reconocerá a partir de¡ 10  de enero de 2016, se percibirá 
mensualmente, mientras el servidor público permanezca en el servicio y 
corresponde para cada año al valor que se fija en las siquientes tablas, así.,  
(...) 

Los Decretos 383 de 2013, 1269 de 2015 y  246 de 2016 instituyeron también, cada uno 
en su respectivo articulo 30, la siguiente previsión legal: 

ARTÍCULO 3o. Ninquna autoridad podrá establecer o modificar el réqimen 
salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4a  de 1992. Cualquier 
disposición en contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos. 

(Subrayas propias). 

Consecuencia de las normas precitadas, es que por expreso mandato legal la 
Bonificación Judicial constituye factor salarial únicamente para efectos de 
constituir la base de cotización al Sistema General de Pensiones y  al Sistema 
General de Sequridad Social en Salud a lo que se agrega que la modificación, 
ajuste o variación de las normas que consagran dicho concepto es de la exclusiva 
competencia de Gobierno Nacional, como lo evidencian los decretos expedidos por el 
Ejecutivo para ajustar el monto de la referida Bonificación en las vigencias 2015 y 2016, 
quedando pof lo tanto resuelta de plano la pretensión del interesado concerniente a 

ajustes equivalentes al lPC del 02%... 

Sobre el tema también ,se  ggiu'hció el Consejo d jstado en ser4encia qel 19. de junio 
de 20Qff_Rda'&1Ófl n?ipidro: 4LO 
J. CACE-RES 9OALESrÇoñsejero ponente: Dr. JAIME MOREÑb GARCIA, al ratificar 
el carácter NOAL%L.4  ala .-Bonificación de AcCivV, pp,Q!*)aeld. la i( h. it 
08 de septiembree 2005 ara. Jueces de la Repciblica y ofros funcionarios, en los 

)iguientes términos: 

CónforrnnwJo ehiAsto, considr laRal8tpui14Ádvntds acbj idasÇa10.101   1 ) a señalar que la bonificación de actividad ,udtóíál o ten ria car&er a7ária1  
prestacional, ha desconocieron ihiriqún derecho adquirido ni violaron las 

\ disposiciones leqhles y constitucionales citadas en la demanda. 
Ahora bien, seúh el demandadte,la bonificación por actividad judicial es, a la luz 
4&'lo normado por los articulqs 127 y  128 del Código Sustantivo del Trabajo, un 
c8mp?snente.de la,,remunej'adión que tiene todas las características esenciales del 
salario, 'por lo que .noie es permitido a la Administración suprimirle el carácter 
salarial. 
Para la Sala no es de recibo tal razonamiento porque, contrario a lo afirmado 
por el actor la bonificación de actividad judicial fue creada precisamente 
para mejorar el salario, es decir se trata de una suma adicional a la 
asiqnación básica, constituida, desde un principio, sin carácter salarial. 
Por ello resulta desacertado que se ale que una desmejora del mismo, y 
no puede concebirse que una disposición que tiene como finalidad 
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En efecto, ha expresado la jurisprudencia de la Corporación, que los derechos 
adquiridos comprenden aquellas situaciones individuales y subjetivas que se han 
consolidado y definido bajo la vigencia de la ley, y por ende ellos se encuentran 
garantizados, de tal forma que no pueden ser menoscabados por disposiciones 
futuras, basado en la seguridad jurídica que caracteriza dichas situaciones. 
Desde lu4go que lo que es materia de protección constitucional, son las 
situaciones jurídicas definidas, y no aquellas que tan sola configuran meras 
expectativas. Sobre esta materia, la Corporación en la sentencia No. C-350 del 29 
dejutip de 1997, MP. Dr. Fabio Morón Diez, expresó: 
Ea prkher 'lugar ea necesario pçeciç la ?oçión  de derecho adquirido: 
La noción de deredho adquirido 'ka' contrapone a la de mera expectativa... Por 
derecho adquirido ha entendido la d,qctrjn,a y la jurisprudencia, aquel derecho que 
ha entrado arpatrimonlo de unebersohat natural b7urídice y'quó hócó parteW él, 
y que por'7o 'm'ismo no puede ser arrebatado o vulnerado,  ¡ior, quien lo creó o 
reconoció leqitimafliente. -' 

Lo anterio?coqduce t*afrrmar que.ej derecho adquin'dd es la ventaja o &l beneficio 
cuyá ,consert7ai4 e intt.griclad, está garantjzQda en favor qpt titul r,del .dere,?ho, 

't
ori  

t  -mWoroev:tr "situatÇ4Qr,VcPcJcQ4 Wb?fíia al 
4erechb tbdduirido 'o'óbnstituido.de que' trata-la Constitución... y ,"situación jur/dica 
absttabfa Toljiet'a la'inerVexpectativa be cfr (S('stá"el) b?sbtirnJrt (le Id U1 at; 1' c 
primera 'cuahap,e? textcÍeqal que la cred ha iuqado va, lb'ridicament6, su pápel en 
favó} o errdontra de ünfl nueva persodá?e/1 el !ñcméñto'én"avfla entrado »frsr c_ 
una huói?a ley. ,4 la inVers'a,' sé está frénje 'a la seq'unda çuando el texto leqal que 

.................. ha creado esa situación aun no ha ,uqado sj ¿apelur,J,cb'?h*voro e,*ootr de 1 
'. 

Á%tjjjt&L#Lfl. O .()O] 1)1z 
4,

4( 

Es  decir que .».61tcTe?ecí,o sólo sd6'rfeccionaba previo el cumplimiento de esa 
'condición, lo'ue*iqnificaQue4ieñtras ello no sucedieta el cohcesionarío apenas 

"tenía una expectativa. 
"tlajtirisp?u.çJencia at'igtiql que la doctrina, distingue lqs dereQhos adquiridos de 
tas sifnplea,.expactativas, y coinciden ambas en afirmar que los pimeros son 
Intangibles y por lo tanto, el legislador al expedir la ley nueva no los puede 
lesionar o desconocer. No sucede lo mismo con las denominadas"expeclativas", 
pues como su nombre lo indica, son aquellas probabilidades o esperanzas que se 
tienen de obtener algún dio un derecho; en consecuencia, pueden ser modificadas 
discrecionalmente por e/ legislador. 
Nuestro Estatuto Sup'erior protege expresamente, en el artIculo 58, los drechos 
adquiridos y prohibe al legislador expedir leyes que los vulnereri o desconozcan, 

—i 
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mejorar las condiciones económicas' de un irabalador pueda lesionar y 
desmejorare! derecho al trabajo ...... (Subrayas y negrillas fuera de texto) 

Es as¡, que con fundamento en lo hasta aquí expuesto, es que facultado'7or la propia 
Constitución para para fijar los estipendios salariales y prestacionales de los servidores 
públicos, el legislador tiene libertad para disponer que determinados emolumentos se 
liquiden sin consideración al monto total del salario del servidor judicial, es decir, que 
cierta parte del salario no constituya factor paça liquidar algunos conceptos de salario, 
resultando en consecuencia que bajo ese presupuesto el ordenamiento que instituyó la 
Bonificación Judicial de ninguna manera podria considerarse como inconstitucional, ilegal 
o violatorio de pactos internacionales. 

lgualrnete y en lo relacionado a la vulneración de los derechos adquiridos, la Corte 
Constitucional en la sentencia No. C-410-97 del 28 de agosto de 1997, Magistrado 
Ponente, doctor HERNANDO HERRERA VERGARA, expresó: 
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dejando por fuera de esa cobertura a las (Jamadas expectativas, cuya regulación 
compele al legislador, conforme a los parámetros de equidad y justicia que le ha 
trazado el propio constituyente para el cumplimiento de su función." (Corte 
Constitucional, Sentencia C-168 de 1995, M. P. Dr. Carlos Gatt/ría Diaz).. 
(Subrayas fuera de texto) 

Mi las cosas y teniendo en cuenta lo expresado por la H. Corte Constitucional en la 
sentencia citada en precedencia, y la filosofla del legislador con la expedición del Decreto 
383 del 6 de marzo de 2013, claramente expuesta por el Alto Tribunal Constitucional, se 
tiene que a la parte demandante no se le ha vulnerado derecho adquirido alguno, en 
consideración a que el derecho que reclama, ha sido creado por el Gobierno Nacional 
hasta en el Decreto en cita, razón por la que no hacia parte de su patrimonio antes de la 
expedición del mismo, por lo tanto, no le ha sido arrebatado o vulnerado, pues es a partir 
de la creación de este concepto salarial y seguidos los lineamientos del ejecutivo como 
órgano competente en su expedición, que se entró a liquidar y a devengar este concepto. 
Hasta alli era una expectativa y empezó a formar parte de su patrimonio como lo previó el 
legislador, sin carácter de factor de salario para liquidar sus prestaciones sociales, así 
nació y asilo concertaron las partes, Rama Judicial, ASONAL y el ejecutivo, luego no se 
violó derecho adquirido y no hay lugar a cancelar diferencia prestacional alguna a titulo 
de Bonificación Judicial al funcionario judicial. 

Es por ello que el Gobierno Nacional al expedir el nuevo Decreto, no desconoce o lesiona 
los derechos reclamados, pues los derechos adquiridos son intangibles, y para el caso en 
estudio, la Bonificación Judicial creada en el Decreto 383 de 2013, fue el producto de una 
reclamación salarial a través del paro judicial, que hasta ese momento, era una mera 
expectativa o esperanza de obtener un derecho, susceptible de ser modificada 
discrecionalmente por el Gobierno Nacional y que a la postre, se configuró con la 
expedición de la norma precitada. 

Lo anterior fue reiterado y referido en sentencia Su 395 de 2017, así: 

dontenidas'enJLéyt66 ae IÓO, el Decretg 4016 de 1991 y  l le 4 de 1992 que 
se rete rín'alSráctefrtVsalanal de las It Li ji 
que.eran vióJbtorias dé (os artículos 13, 25, 5 y 5WSupetiores por dbsconocér que 
la remuneración de ío.s servidores públicos debla-ser tenida en cuenta 'dmanem._t 
Integra para lq liquida iódde sus presl4iones sociales, la Sala de Con'ueces de 

lli )1 a 
aduciendo qpe,'yn primer Jugar, se' habían confundido los conceptos de régimen 
salarie nf íalario\siendo el primerp' género y, el segundo, especie. "El primero, 

',,dentro del nurpqral 19 del artf
,pdlofl5o de la Constitución Política, es sinónimo de 

berechos iab&ales dei servkiór público mientras que el segundo es parte 
intetantq,de tales derechos sin constituir la totalidad del mismo". 

— 
En segundo término, se valió de la jurisprudencia vigente en ese momento de la 
Corte Suprema de Justicia sobre las modificaciones que en materia salarial en el 
sector privado introdujo la Ley 50 de 1990, particularmente frente a la naturaleza 
jurídica de las primas, en la Que SG deja en claro que el leciislador puede definir 
qué pacos constitutivos de salario pueden excluirse de la base de cómputo 
para la liquidación de otros beneficios laborales (prestaciones sociales o 
indemnizaciones. Razonamiento que, según la Corte, 'es el único que 
racionalmente cabe hacer, ya que aun cuando habitualmente se ha tomado el 
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salario corno la medida para calcular las prestaciones sociales y les 
indemnizaciones que legalmente se establecen en favor del frabaJedbr no existe 
nin aún motivo fundado en los preceptos constitucionales que riqen te materia o en 
le recta razón, que impida al leqislador'disponer que determinada prestación social 
o indemnización se liquide sin consideración al rnohtototbi del salarió del 
trabajador, esto es, que se excluyan determinados factores no obstaSe su 
naturaleza salarial, y sin que pierdan por ello tal caráctorfl78l. (el subrayado 
es de esta Corte 

Es así que la Bonificación Judicial contemplada en el Decreto 383 de 2013, modificado 
por el 1269 de 2015, y  Decreto 364 de 2013, constituye factor salarial únicamente para 
efectos de constituir la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al 
Sistema General de Sequridad Social en Salud' y por ende no resulta ajustado a 
derecho acceder a las reclamaciones de la parte actora. 

Ahora bien, es pertinente precisar, que la Excepción de Inconstitucionalidad, constituye 
un mecanismo otorgado a los funcionarios públicos y a la jurisdicción, para amparar tanto 
a la Constitución como a los particulares, cuando se ven comprometidos sus derechos 
fundamentales o constitucionales por la aplicabilidad de una norma legal vigente, pero 
como la norma no señala cual es el juez competente para conocer de los procesos en los 
que se propone dicha excepción, se hace necesario remitirnos a otras' fuentes del 
derecho, en este caso a la jurisprudencia de la Corte Constitucional, Corporación que en 
la Sentencia de tutela T-006 del 17 de. enero de 1994,. Expediente No. T-20850, 
Magistrado Ponente: VLADIMIRO NARANJO MESA, expresó: 

• .3. 'Çxce'píón de inconstltucfçnalidaq 
Como es bien sabidd, la Corte Constitucional eje?ce la defensa de la integridad y 
supremacía de, la Constitución Politice (?rt  241 C.P.). El fundamen10 de -la 
excepción çfe constitucionalidad, se encuentra en el articulo 4o. de la Carié, 'que 
expresa "En todo caso de incompatibilidad entre la Constitución y la Ley u otra 
norma jurídica, se aplicarán las, disposicioqes constitucionales." 

En'tstç,kj.$en5ae1 pjpØso go no es.ofensivp.para invocar l inconçtitucionaliçiad 
4e-laiey 'ç?'necsério qfl&'st boye .sidolfijftjaj )Wec2ilÇWb çinJfl4ne 
sIno dd' rqepbra-jncdental. apropósitó de un proceso, r t' ulrce e 'ébtión 

ta ti lQs pjrtes 012 'él. fft es je ,çaso si e juez enepentra 
fundada la- d&nanda!devnáonstituclonahdá? 1j'?apiidJ47&e1,jo (iY 1 : itt a 
unrcam ente para quien'ío solicito Al, cpntrario dejo que sucede en la acción de 
in coA sIl! ucionalidad, iaJe$ conserva s9 7lldadi1 jurídica, 'es de'ci( no se antí9--  

Po n ¿qnigtiieñle pbdr,a' Ør aplicada pestere ente, 9ie p e que n se 

'

l7Pdj1 
 ola fl

7 010! fl !)¡( t    

Se establecñ, pues, algunas- diferencias muy claras con la acción de 
inconstitucionalidad-  en el .prj  fe/sistema la acción puede ejer,citarla cualquier 

"pe?soqe y el fallo produce.dtectos argo omnes, es decir, ' generales ,  la excepción 
sóí&"puide-imponedtla paIe ?nterdsada dóntrá del litiqio. y no produce efectos 
sino respecto' de-ella, es decir. individuales.. Por otra pWte, a diferencia de la 
acción, la excepción de inconstitúcidnalidad no requiere de tribunales especiales 
sino que puede ser conocida por' los tUbunales drdinaríbs,' (SUbrayas fuera de 
texto). 

Esta posición jurisprudencial la reafirmó la Corte Constitucional en la sentencia de tutela 
T-150 de 1995, cuando sobre el mismo tema dijo: 
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La Corte ha tenido oportunidad de referirse al tema y sobre el particular, ha 
manifestado: 
El articulo 40  de la Constitución consagre, con mayor amplitud que el derogado 

articulo 215 de la codificación anterior, la aplicación preferente de las reglas 
constitucionales sobre cualquier otra norma jurídica. Ello tiene lugar en casos 
concretos y con efectos únicamente referidos a éstos, cuando quiera que se 
establezca la incompatibilidad entre la norma de que se trata y la preceptiva 
constitucional. Aquí no está de por medio la definición por vía general acerca del 
ajuste de un precepto a la Constitución -lo cual es propio de la providencia que 
adopte el tribunal competente al decidir sobre el proceso iniciado como 
consecuencia de acción pública- sino la aplicación de una norma legal o de otro 
orden a un caso singular. 
Esta, desde loe qe, es desvirtuable por vía qeneral mediante el ejercicio de las 
aludidas competencias de control constitucional y, en el caso concreto, merced a 
lo dispuesto en el articulo 40  de la Constitución, haciendo prevalecer los preceptos 
fundamentales mediante la inaplicación de las normas inferiores que con ellos 
resultan incompatibles. 
"Subraya la Corte el concepto de incompatibilidad como elemento esencial para 
que la inaplicación sea procedente, va que, de no existir el funcionario llamado a 
aplicar la ley no puede arqumentar la inconstitucionalidad de lo norma para evadir 
su cumplimiento." (Sentencia No. T-614 de 1992, M. P. doctor José Gregorio 
Hernández Galindo). 

Asi mismo la excepción de inconstitucionalidad puedo ser conocida por cualquier 
tribunal ordinario, en tanto que el conocimiento de la acción pública está 
reservado a la decisión que adopte el tribunal competente, que en el caso de las 
leyes o decretos con fuerza de ley es la Corte Constitucional (art, 241 de la C. P.) 
y en los demás casos el Consejo de Estado, previo el ejercicio de la acción 
pública de nulidad (art. 237, No.2o. de la C.P.)..." (Subrayas y negrillas fuera de 
texto). 

- 

En consecuencia, se deduce, que la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial, como autoridad administrativa, agentes del Estado y garantes del principio de 
legalidad, están sométjdas al knperio de la ley y obligadas a aplicar el  derecho vigente  al 
tenor literal de su redaccion danç eslriçtb cumlíiqrfl Y' tiec4jcuitn jara  
interpretar  las leyes e ínaplicarlas, en razóp a que s1os Jicá eh 1b '?epecfivos 
fueros,.a través- de.sus'sentertias, los que tienen EW Supei OF (IC 1; 
la única poibilidad que tiene la administracióp e apartarse deJas normas es cuandign  
son claras y abiertamente inconstitucionales, sjtuación que no ocurre en el asunto que 

ible  acata ent para esta Enliaa 
1 s PrR!p d b ttiiorkefolol 

Enbanto a la sentencia ue deciqé',ttmar en cuenta en la liquidación de las 
prestq6iones sociales" -corno factor,,d,kalario la Bonificación Judicial, creada por el 

Decrefo41de 2013, viene al cab-indicar que el marco rector para su reconocimiento 
está reguldo- pQiferentés jyeCy decretos que determinan claramente los conceptos a 
tener en cuenta para la liquidación de cada una de ellas. 

Es así como, los factores de salario que se toman en cuenta al momento de realizar la 
liquidación de prestaciones, están dados por el decreto 1042 de 1978, que establece de 
manera expresa en el art 42 estos factores. En esta última norma, se establece: 
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Articulo 42. De otros factores de saibrio. Además de la asignación básica 
fijada por la ley para los diferentes cargos, del valor del trabajo suplementario y 
del realizado en jornada nocturna o en días de descanso obligatorio constituyen 
salario todas las sumas que habitual y periódicamente recibe el empleado como 
retribución por sus servicios.,. 

Son factores de salario: 
a) Los incrementos por antigüedad a que se refieren los artículos 49 y 97 de este 
Decreto. 
b) Los gastos de representación. 
a) La prima técnica. 
d) El auxilio de transporte. 
e) El auxilio de alimentación. 
O La prima de servicio. 
g) La bonificociónpor servicios prestados. 
h Los viáticos percibidos por los funcionarios en comisión 

Así mismo, el articulo 45 del decreto 1045 de 1978, determina los factores a tener en 
cuenta para la liquidación de las cesantías, así: 

• ARTICULO 45. DE LOS FACTORES DE SALARIO POR LA LIQUIDACION DE 
CESAN TIA Y PENSIONES Para efectos del reconocimiento y pago del auxilio de 
cesantia y de las pensiones a que tuvieran derecho los empleados públicos y 
trabajadores oficiales, en la liquidación se tendrán en cuenta los siguientes 
factores de salario: 

a. La asignÓcón básica mensupl; 
b. Los gastos de representación yip  prima técnica; 
c. Los dorhinicalés y feriados; 
d. Las horas ektras; 
e. Los auxili6s qé"éllmentación y transporte; 
f. La prifría.de  Navidad; 
,g,,' b'p bonrf:cc,óp por serv!clos*Ørestados, 

h La pf4a"J4seMcto"sJN 
¡ Los vat,cris qqq rectanlos funcionanos y fr bajador eri1comis n cuand se 
)iayan1'?í?bí&o çett rmi5no iñféçior 44p ap7ja. ti ¿ÇÇt5jño 
desen.'icío; 4. 
j Lps4ncte%eQtoé ¿aJfir,at,es pgr ants Úedadçu4rldqs pi dIsppfplpnts lelQ 
anterioróaLdJe?64eyff1O4é 1978; LU1hC)C) Uj)C 1 iúi U( 
k. Ldpdmade vaca es; 
1. El ka/o»  del trabajo suple,mentario y 4e1kea11z8do en jornada nocturna o -en 'dias - 
de d&scajiso obligptorio; t

ratofi¿ de itioxeq~~bill a 1,1111,2, le c  lo 1,11P 115 

 : ¡ 
oen 18,1 

] fl ti ia 
1968. (Modific&Ley62/85 Para recofioóimiento de pensiones)" 

A ebt6& factores, hét5çá de adicionarder
/  
si es el caso los factores nuevos que el 

legisiGio( Iisponga se deban tom&i ed cuenta y cuya disposición o mandato se haya 
dado con ribsteç1dada"la ek'edición de estos decretos. 

Posteriormente, en aras de nivelar la remuneración de los servidores judiciales, mandato 
éste impuesto por [á Ley 43  de 1992 y  como resultado de una concertación y mesa de 
trabajo llevada a cabo entre los Representantes de los servidores judiciales en el 
Sindicato de la Rama Judicial ASONAL y el Ejecutivo, en el año 2012, la!  cual estuvo 
soportada en los estudios técnico, jurídico, presupuestales, previamente conocidos y 
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debatidos por las partes, el Gobierno Nacional expide el Decreto 383 del 6 de marzo de 
2013, «Por el cual se crea una Bonificación Judicial para los servidores públicos de la 
Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar y se dictan otras disposiciones... . Esta 
norma señala: 

ARTICULO 1. Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia 
Penal Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional estajilacido 
en los Decretos 57 y  110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y  que vienen 
rigiéndose por el Decreto 874 de 2012 y las disposiciones que lo modifiquen o 
sustituyan, una Bonificación Judicial, la cual se reconocerá mensualmente y 
constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema 
General de Pensiones ' al Sistema General de Sequrldad Social en Salud. La 
Bonificación Judicial se reconocerá a partir del lO de enero de 2013. se percibirá 
mensualmente, mientras del servidor público permanezca en el servicio y 
corresponde para cada año al valor que se fija en las Siguientes tablas, así: (....) 
(subrayas y negritas fuera de texto) 

En cuanto a ésta prescripción normativa, es pertinente señalar que sobre esta «acuItad 
legar otorgada por el Congreso al Gobierno Nacional en asuntos de regulación salarial 
para servidores públicos, ya el máximo órgano judicial protector de la Constitución 
decantó suficiente el tema y se ha pronunciado en asuntos semejantes a los que hoy nos 
ocupa y en los que éste ha limitado algunas primas y bonificaciones, (conceptos éstos 
laborales) el carácter de factor salarial de los mismos, como es el referido a la prima 
especial mensual creada por el Art. 14 de la ley 4 de 1992, entre otros cargos, para los 
Jueces y Maaistrados de la República y a la cual por mandato expreso de la norma sólo 
le otorga carácter de factor de salario para efectos de realizar aportes en materia de 
seguridad social. Es del caso anotar que sobre la expresión «sin carácter salarial" se 
pronunció la H. Corte Constitucional en sentencia C-279 de 24 de junio de 1996, en el 
trámite de la Acción Pública de Inconstitucionalidad promovida, contra algunos apartes de 
la Ley 40  de 1992, art 14 que previa esta restricción y cuyo pronunciamiento de 
declaratoria de exequibilidadhizo tránsito a cosa juzgada constitucional. 

Fue así corno,writartera d&eiemQo y para ilustr1r1  1rte ct4 r a4s de 
Juecetj' Magistracj,ps,.5entre otros pleos de It Jó ¡al 1, ¿VPrima 
Especial pero si masrho 'pojexpresqrmandato drIaimisiq,Ley dÇnrp18 1? 
en su articulo I14,  dispone qik, no tiene caráct&-Ja?Jribr?4oJuJe $hif 'qie4Jicho Cd. a 1 U 1 
emolumento noconstituye4actorde salado para lliqujçIçión y pago de las prins64 ; , 

'servicios, navidad, vacaciones, ajixilio de cesdntia y bonificación por servicios prestados. 

osteriormentç don lásr facultadesJeJaIeJQa'Rh&i4 5( 1 Ç1 O1( )] 111 )I1. 
332 de  1996"y_seiéq Parcialmentí/ carácter no salarial dado por el artículo 14 ¼ 

de 1a3ey 42  de 1992 a eta prima, al establecer en su articulo 10: 
y 

Lprima especia! previst aif el primer inciso del artículo 14 de la Ley 4a. de 
1992,.,pára los- funcionarios allí mencionados y para los fiscales de la Fiscalía 
General drla-Naci6n, con la excepción allí consagrada que se iubilen en el 
futuro, o que teniendo reconocida la nensión de jubilación aún se encuentren 
vinculados al servicio, hará parte del inqreso base únicamente para efectos de 
la liquidación de la pensión de jubilación, para lo cual se harán las cotizaciones 
de pensiones establecidas por la lev.... « 

Y, es que al respecto, en la Sentencia C-447-97 del 18 de septiembre de 1997, la Corte 
Constitucional al pronunciarse sobre este tema, en la demanda incoada contra apartes 
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M articulo 1' de la Ley 332 de 1996, Magitrado Ponente: Dr. JORGE ARANGO MEMA, 
manifestó en lo pertinente: 

.La modificación que introdujo el articulo 10  de la ley 332 de 19964consis11ó en 
asignar/e carácter salarial a esta prima, pero sólo para efectos pensionales, 
naturaleza que no tenía por expresa disposición de! artículo 14 trascrito. 
('4 

Finalmente, es necesario recordar-que en sentencia C-279 de 1996, la Salo de 
Conjueces de la Corte Óonstituclon&, en relación con una demanda en contra del 
artículo 14 de le ley 40  de 1992, definió la constitucionalidad de la prima especial 
que, sin carácter salarial, podían recibir algunos serviçkres públicos. En dicho 
fallo, se señaló lo siguiente: 

'Este entendimiento de la norma es el único que racionalmente cabe hacer, ya 
que aún cuando habitualmente se he tomado el salario, como la medida para 
calcular las prestaciones sociales y las indemnizaciones que legalmente se 
establecen en favor del trabajador,  no existe ninqún motivo fundado en los 
preceptos constitucionales que riqen la materia o en' la' recto, razón, qué 
impida al leqislador 'disponer qUe determinada prestacióñ social o 
indemnización se liquide sin consideracióñ al monto to'tal, cié! salario del 
trabajador, esto es, que sé excluyan determinados factorós no obstante su 
naturaleza salarial, y sin qúe pierdan por ello tal carácter. 

"Igualmente, la Corte Constitucional, ha sostenido que "el legislador conserva una 
cierta libertad para establecer, que componentes constituyen, o no salario, así 
corno la ,dede finir y desarrollar el concepto de salario, pues es de su competencia 
desarrollar Id CÓ'ntitución. 

"Las definiciones de corweníop iqtema,010091e5 que trancribe la actora  no 
sijn,fícç que J/1eçpslador 

 
nacional haya perdido la facultad de tomar o no en 

cuenta una parte de la rern?'uneracron que perciben ¡os trabajadores para definir las 
baSes sobre lçs cuales han de )jacéç elps otros p,agos. 

..... 
"Aslpu4S, e! bbhsidera?nue lo Jaqos poç primas técnicas y especiales no 

/ea#ia,tor saia&t 'noZ4s1dña-j&S  d&4bQÓttJftj7p ttap UØ?d4 no 
implica mii oihlsWn eb un' incorrecto7dJi&Pd?It dé ,eøtia'nM,' de 
protecétón%uiJ*el EsWído colombiano-tiene en relación con el derecho al 'r 
traMjb ñk sé'aparttde,lók deberés due&ødJóh,W'Qta 1MdtiahWJ!a (te Id. J itu.icafld. d 
comun,dadint&itac.'ónal '(Corte Constitucional, sentencia C-279 de 1996 Sala 
de Conjueces  Conjuqz ponente do'fdr Hugo' Palacios Mejta (subrayal& "a'  

texto),'  
In. ;itnjtn ta 

Es decir, se atraLó_/a exclusión de lçphma como ractor sa!arial, a pesar ce ten  
los elementos nnn:lnuÇs para ser cd'nslderada como salario. Aigumento adicional 

t\ pera afirmar q'ue'Scuando el legila'fJor optó por mpdifícar la naturaleza de esta 
pijma, no descoi-/bciá derechq4guno  de los pensionados bajo el régimen de la ley 

"'4»'de,,1992," (Negrillas y subf'yd's fuera de texto). 

Ahora bien, fr4fb"a'qçie la"liqiiacíón de las prestaciones sociales se incluya corno factor 
de salario el 100% del valor devengado como Bonificación Judicial, eflo implicarla para la 
entidad el no aplicar la previsión legal contemplada en el Decreto 363 de 2013 í  1269 de 
2015, en cuanto regló que la Bonificación Judicial, que se reconoce mensualmente 
constituye únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema General de 
Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud más no pare liquidar 
prestaciones sociales a los empleados judiciales. 
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Con respecto a ello se debe observar y reiterar al fallo judicial que con base en las 
facultades conferidas por la Ley 42  de mayo 18 de 1992!  el Ejecutivo expide el 
mencionado decreto y crea la citada Bonificación Judicial, a la cual sólo le  otorga de 
manera expresa el carácter de factor salarial para efectos de hacer aportes a los 
sistemas de salud y pensión, lo que significa que dicha bonificación tiene carácter 
restringido y no constituye factor de salario para la liquidación y pago de las primas de 
servicios, navidad, vacaciones, auxilio de cesantía y bonificación por servicios prestados. 

Comoquiera que el Decreto 383 de 2013, que crea la Bonificación Judicial y regula su 
liquidación está vigente, en virtud del principio de legalidad contemplado en el articulo 6 
de la Carta Política, debemos como autoridades acatarlo y cumplirlo, hasta tanto no haya 
sido anulada o suspendida esta norma en sus efectos por la Jurisdicción en lo 
Contencioso Administrativo, máxime cuando de su lectura no se genera duda con 
respecto a la interpretación y alcance del mismo. 

En tal virtud, solicito no acceder a las pretensiones de las demandas en el sentido de 
incluir en la liquidación de las prestaciones sociales de los beneficiarios de la Bonificación 
Judicial el valor por ésta reconocido como factor de salario (y la cual sólo se debe tomar 
para los aportes a los sistemas de salud y pensión) y que hoy surgen de las 
interpretaciones erradas que los servidores judiciales tienen de la norma, pues como 
autoridad administrativa y guardadora del principio de legalidad, a la Administración 
Judicial le corresponde acatar estrictamente el ordenamiento legal vigente, sin que le sea 
posible interpretarlo o inaplicarlo, en razón a que son los Jueces en sus respectivos 
fueros a través de sus sentencias los que tienen tal potestad 

Por lo anterior, mal podría la entidad aceptar que se acceda al reconocimiento y pago de 
la Bonificación Judicial formulada por las partes demandantes, toda vez que al hacerlo, 
comportaría la modificación del régimen salarial ya establecido en la ley por la autoridad 
competente, faaultad que no ¡lbs está dada. 

Y es q"oe1'íTespe' o, iÇT'Cjpistitutional eH nU-QJ7VeQd L)o de 
2000, Mgistradd pnent -Vlqdimir6 Naranjo Mes njanifestó: .

. 

- tonsejo S1CI101 tiC lI ji r [1 1 
TeQezpo,s entonces que, de manera general, la normatividad jurídica 

emépadá 'de autoridades administrati+$  o s' de"ente autónomos, debe acat?frz °" - 
disposijones 'de' la ley tçnto en su sqntdojnQterfal cojnç fofmal.... ... Je  todp 19 
anterior conclqye1aCorte que no hay ?n  l4ÇP4!ÇWiIttvbj7øeu( seol 0111 )1 refiera al :ejercso  4e la excepción ¡de ¡le gaÑdad,Ini a ra posíbil: ad que l5T 

\ particulres. o 7a$Jdridades administiativas, por fuera del contexto de un proceso 

\ judicial, invoquen\,Øicha excepción p'ara sustraerse de la obligación de acatar los 
aptos adminisjgptivos, sino gue ,la Carta puso en menos de una jurisdicción 

"pecializada la facultad de' cle&dir sobre la legalidad de los mismos, ¡legalidad 
que(be ser_decretadasi 'los términos que indica e/ legislador. Asilas cosas el 
a,11cu13"12'de4a-Ley 153 de 1887, debe ser interpretado de conformidad con las 
consideraciones precedentes, pues entenderlo en el sentido de conferir una 
facultad abierta para que autoridades y particulares se sustraigan al principio de 
obligatoriedad del ordenamiento jurídico, desconoce la Constitución. ( ... ) 
Finalmente, motivos que tocan con la necesidad de garantizar la seguridad 
jurídica y la vigencia y efectividad del orden jurídico, dan fundamento de 
razonabitidad adicional a la reserva hecha por el legislador respecto de posibilidad 
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concedida a los particulares y a las autoridades administrativas de sustraerse a la 
fuerza obligatoria de los actos administrativos. Efectivamente, dejar al criterio de 
cualquier autoridad, o aun al de los particulares, la observancia de las 
disposiciones de las autoridades contenidas en los actos administrativos, 
propiciarlo la anarquía en perjuicio de ¡e efectividad de los derehhos de los 
ciudadanos y dificultarle en alto grado la posibilidad de alcanzar & bien común. En 
cambio, dejar a la competencia de la jurisdicción contenciosa la definición sobre 
la legalidad de un acto en nada lesiona los derechos de los administrados, 
pues cualquiera tiene abierta la posibilidad de demandar swnulidad y aún de pedir 
su suspensión provisional, la cual, cuando verdaderamente hay un manifiesto 
desconocimiento de ¡as normas de superior jerarquía, se concede en un breve 
lapso que garantiza la vigencia del principio de legalidad. 

De todo lo anterior, se concluye que la llamada excepción de ilegalidad se 
circunscribe entre nosotros a la posibilidad que tiene un juez administrativo de 
inaplicai; dentro del trámite de una acción sometida a su conocimiento, un acto 
administrativo que resulta lesivo del orden jurídico superior, Dicha inaplicación 
puede llevarse a cabo en respuesta a una solicitud de nulidad o de suspensión 
provisional formulada en le demanda, a una excepción de ilegalidad propiamente 
tal aducida por el demandado, o aún puede ser pronunciada de oficio. Pero, en 
virtud de lo dispuesto por (a norma sub exámine tal y como ha sido 
interpretado en la presente decisión, tal inaplicación no puede ser decidida por 
autoridades administrativas, las cuales, en caso de asumir tal conducta, podrían 
ser demandadas a través de la acción de cumplimiento, que busca, justamente, 
hacer efectivo el principio de obligatoriedad'y de presunción de legalidad de los 
actos administrativos," . De manera qLle no hay lugar a inaplicar por WnÇoratitucionab la expresión 'constituirá 

únicamente factor salarial para la base de cotización él Sistema General de Pnsiones y 
al Sistema Genera( de Seguridad Sobjat n. Salud, ' conteQida en e rtibqlo prirtpro del 
Decreto N° 038'3 de 2013, ene! entendido de que la bonificación judicial debe constituirse 
en factor saíarial para (odas las consecuencias legales que comporte,, se debe destacar 
que la Admitstraclóh Judicial ha vbnidd,'aérid'o cdrtetirnÑe 'el áohtiçio de! 
Decreto 383 de 20l$ en curn"Nimiento además ci la formalida conçgrad eq su 

11"artículg9, cita o'textuplrhe'' e 'enib&rrafos  
Conjuez niete 1a preteriqnéé dalas  demandas  y cobtÇiÇié T'lbgá1idd'd os actos 

administrativos rfjújdíados prpfertdos por la .qecpjqr9Jçe d' Administración tludici& de Poyn, de lo
112 

,legal vigente 

EXC E JbN 
 )lica Calo 

'DE LA !MPddIBLIDAD MATEtjltL Y  PRESUPUESTAL  DE RECONOCER LAS 
'PR DE )..AÉMANDANTE (PRIMA ESPECIAL DEL 30% Y 

BoNlEt$ KJA CIONnJuDLr 

Para fundamentar este medio exceptivo y en lo que tiene que ver con la Prima Especia! 
del 30%,se enfatiza que en él caso de los funcionarios que están en servicio activo, como 
ocurre con el aquí demandante y que igualmente es aplicable a la Bonifcaclán Judicial, 
la entidad se encuentra en imposibilidad presupueste! de 'reconoce los derechos 
reclamados, debido a que no están presupuestados los mayores valores que se 
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generarían en la nómina para el reconocimiento de dichas acreencias laborales a todos 
los servidores judiciales beneficiarios, ya que se podría ir en contravía de la prohibición 
contenida en el articulo 71 del Decreto 111 de 19963, compilatorio del articulo 86 de la 
Ley 38 de 1989, que prevé: 

ARTICULO 71. Todos los actos administrativos que afecten las apropiaciones 
presupuestales deberán contar con certificados de disponibilidad previos que 
qaranticen la existencia de apropiación suficiente para atender estos cintos. 

Igualmente, estos compromisos deberán contar con registro presupuestal para que 
los recursos con él financiados no sean desviados a ningún otro fin. 

En este registro se deberá indicar claramente el valor y el plazo de las prestaciones 
a las que haya lugar. Esta operación es un requisito de perfeccionamiento de estos 
actos administrativos. 

En consecuencia ninquna autoridad podrá contraer obliqaciones sobre 
apropiaciones inexistentes, o en exceso dei saldo disponible, o sin la 
autorización previa del Con fis o por quien éste deleque, para comprometer 
viqencias futuras i,  la adquisición de compromisos con carqo a los recursos 
del crédito autorizados. 

Para las modificaciones a las plantas de personal de los órganos que conforman el 
Presupuesto General de la Nación:  que impliquen incremento en /os costos 
actuales, será requisito esencial y previo la obtención de un certificado de viabilidad 
presupuestal, expedido por la Dirección Genera/ del Presupuesto Nacional en que 
se garantice la posibilidad de atender estas modificaciones. 

Cualquier compromiso que se adquiera con violación de estos preceptos 
creará responsabilidad personal y pecuniaria a carqo de quien asuma estas 
obliqaciones (Ley 38/89, articulo 86, Ley 179/94, articulo 49)." (Se resalta) 

Igualmente, podría desconocerse lo previsto en el Decreto 1068 de 2015', en su articulo 
2.8.3.2.1. que stablece: 

Z4rticúTo Í&3.2. 1Çíip&3biltdad y RegisRa u)&4st4 IiÁdl, Í (idjjjcros 
adñjiniitçativbs.queafd&ten las apropiaciones presupuestales, deberán contar 
con lqs qe/tftIcados,Ø disponibilidad pr4i6 
apropiación suficiente pare atender estos la J t (U  

Igualmente, estos compçorisos debe ráh  contar con registro presupuestal para que 
los recurdosjjo)epn dlsvjadosa  ningún,btr47jn.1 etq 1 
claramente el valor  $7  el plazo de ¡al,  pres1&fénqi) Ilásflj&e.. h,aVtar. astaüiü! 1) ) 1 L 
operación es unreqtflso de perfecciohpfniento de e%tos actos administrativos. 

"en consecuencia> no se podrálÇ .éontraer obliqaciones sobre apropiaciones 
l#existentes, 04e» exceso deksaldo disponible con anticipación a 19 apertura del 
crédj/b-adicional correspondieptó. o con cargo a recursos del crédito cuyos contratos 
no se'encubntren perreçcionados, o sin que cuenten con el concepto de la Dirección 
General de tré'ditoPúblico y Tesoro Nacional para comprometer/os antes de su 
perfeccionamiento, o sin la autorización para comprometer vigencias futuras por el 
Consejo Superior de Política Fiscal, CONFIS o quien éste delegue, El funcionario 
que lo hacia responderá personal y pecuniariamente de las obliqaciones que 
se oriqinen." (se destaca) 

1 I'o, jiteS/e, *1 ¿vsa1 sr es/'z'4' e! (ireneo (,!cv, ¿4'R!a,,,es,iari:,  (4/ .Vec,or //acvawk, II r!dst,, /'44!nv,. 
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Al respecto la Corte Constitucional con ponencia deL.Magistrado Dr. Viadimiro Naranjo 
Mesa, en la sentencia C-337 de agosto 19 de 1993, expesá: 

`Leyes orgánicas, concepto. 

( ... ) Así las cosas las normas orqánicas del presupuesto requlan '  y limitan la 
actividad de las diferentes entidades y ó(qa,los del Eátéd, tenIS en los actos que 
pueden realizar en el ejercido de sus funciones que conllevan ejecución 
presupuestal. como en las formalidades y requisitos que deben cumplir. De tal suerte 
que lodos los actos administrativos que afecten el presupuesto respectivo, tendrán 
que contar con el certificado de disponibilidad presupuestal en los términos de le Ley 
38 de 1989 y 179 de 1994 orgánicas de presupuesto.' (Subrayas fuera de texto). 

Adicionalmente, reconocer las pretensiones que reclama las partes actoras sin la 
autorización presupuestal requerida, implicaría que el ordenador del gasto estuviera 
inmerso en actuaciones de tipo disciplinario como las consagradas en la Ley 734 de 
febrero 5 de 2002, que en sus artículos 22 y  23, frente a la función pública y la falta 
disciplinaria, señalan lo siguiente: 

'ARTICULO 22. GARANTÍA DE LA PUNCIÓN PÚBLICA. El sujeto disciplinable; pasa 
salvaguardar la moralidad pública, transparencia, objetividad, legalidad, honradez, 
lealtad, igualdad, imparcialidad, celeridad, publicidad, economía, neutralidad, eficacia 
y eficiencia que debe observar en el desempeño de su empleo, cargo o función, 
ejercerá los derechos, cumpliré los deberes, respetará las prohibiciones y estará 
sometido al régimen de inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y con»ictos 
de intereses, establecidos en la Constitución Politice y en las leyes. 

ARTICULO 23. LA FALTA DISCIPLINARIA. Constituye falta 'disciplinaria, y por lo 
tanto da lugar a la acción e imposición de la sanción correspondiente, la incursión en 
ciJa/quiera de-las condúctas o conpo'rtam7eñtos previstós en este código que conlleve 
incumplimiento de deberes, extralimitación en el, ejercicio de derechos y funciones, 
pr'ohibiá7ones,,j. 'violación del k , régimen de iñIfabilidádés incompatibilidades, 
impédimehtos,y'conflicto 'de" intereses, sin estar amparado pór cualquiera de las 
causales de exclusión de responsabilidad contempladas en el ailícülo Q 'del presente 
ordenamiento (.4'. 

Lo fecha el Mi' erjçqcie44rit Pj41ico 
no'  ha signado  recuraba de presU91.lesto en el bfdJd1fd 4a(.j3árttnlárLlos 
iiiayore&\alores'qq& se.é'nerarianén las asignac!o4es  de los funcioprios y servidores 
judiciales p& r'conoimiept6 -y  conbliaciones rel$)P3qp r4hçpytfleJqs (le Li 1( Ii -11,   a 
prestaciones scials y.Ereebcis laborales,db Jueces con el Ó0Vdde a asrgnaci5n 
básica más : rimflspeciaI• cJicional del 30%,  sin--carácter  salarial; derivados.dS' - - 

entencia d upificacón en, acá; argumentos que se reitera como al inicio de la 
resente excepdi plicablesp al tema d/ l 5VItcjlic-t (le C1oloi ni ia 

Dejas disposicionS-y jurisprudencia trnscdtjséconciuye que sin contar con la respectiva 
disponibilidad  preupuestal qae dé cuenta-1e1a existencia de los recursos necesarios para 
asmKel qasto y  cumplir con las óbliqci6nes qus le-4mp0nqar1 la ley o la' sentencias 
judicle>Ia adininítráclón judicial está impedida r&eñéraro'disponefleconocirnientos y 
pacos de .niOelaciones salarialest p€stkionals' Si así, 16 -hiciera estarlá desactndo el 
ordenamientdiegaj9ijte,.,çoMis consecuencias diciplinarias. fiabale 'penales de una 
decisión en ese sentido. 

2. INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO NECESARIO 

El Articulo 51 del C.G.P. determina: 

,.,-IQNet - 
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"... Litisconsorcío necesario e integración del contradictorio. Cuando el 
proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su 
naturaleza o por disposición le qe!. haya de resolverse de,  manera uniforme y no sea 
posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de 
tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda'deberá formularse 
por todas o diriqirse contra todas sino se hiciere así, el juez, en el auto que admite 
la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes fallen para inteqrar 
el contradictorio, en la forma y con el término de compareceiúia dispuestos para el 
demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, 
mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los 
citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se suspenderá durante 
dicho término. 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, e/juez 
resolverá sobre ellas y si las decrete fijará audiencia para practicarlas. 

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorqcerán a los 
demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo 
tendrán eficacia si emanan de todos, 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la 
demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 
litisconsorcio," 

Concordante con lo anterior, es necesario anotar, que en materia de competencia 
conforme está consagrado en el artículo 150, numeral 19, literales E) y F) de la 
Constitución Política, le, corresponde al Congreso de la República fijar el régimen salarial 
y prestacional de los empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la 
fuerza publica y regular el régimen de prestaciones sociales minimas de los trabajadores 
oficiales. 

Eh ej2ciio' cha Tcult  bH tgjlativo expidJijU  4?lel}a M kQIdS 1992. 
mediante la daLauforiz'a aLG6bierrii5 Nacional para fijar el régimen salarial y prestacional 
de los empleados4 blico-ehtre estos los de la j9çr1ad Li Ti i Ll1 
Nación, los miembro del Coqgreo Nacional y de'Tg'bueaa 'o ca y par la ijacipn de 
las preslaones sociales d& los Trabajado Oficialé's7 para' O cual Jebe tn —,a' W' 

icuenta, entre otros, los sigt3iejtes objetiv ,y  çierios: El. rçspeto de lo derec 
adquiridos tanto defltélmpn general, cornb,de J4e I4')j4,td Cm ro ) [o] j' fi a 
eneral de la'politica'rbcrojconómica y fI; Laracionalizacón de los recursos público 

y(disponibilidad; 'El rliyeld'e'los cargos e4icuanto a la naturaléza de las funciones, sus 
respbnsabiliclades y4as 

LS 
 ólidades exigi4'para su desempeño. 

De man'Sa'tiue,es en virtud de 19 establecido en la citada Ley, que la potestad para fiar 
los estipeñdiorsalarjales, y' prestacionales de los servidores públicos rádica única y 
exclusivamente en el Gobierno Nacional, es decir que es éste basado en la Constitución 
y la Ley, es quien determina dichas aslqnaciones, sin que la Rama Judicial tome parte 
funcional en este proceso y sobre cuya expedición no tiene injerencia la Rama Judicial 
del Poder Público -  Consejo Superior de la Judicatura pues solo cumple sobre estos 
actos administrativos una vez expedidos por la autoridad competente, una función 
elecutora, de acatamiento y de aplicación frente a los servidores judiciales destinatarios 
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de los paqos de salarios y prestaciones sociales en los términos y  valores establecidos 

de manera anual en cada tabla de salarios. >Por lo dicho se estima que la defensa de 

leqalidad de estos actos hoy demandados está en cabeza del ejecutivo. 

Adicional a lo anterior, cabe destacar que a pesar de que no se> demandan los Decretos 
que regularon la Prima especial del 30% y la bonificación judicial, y que de plano el 
Conjuez podria negar la vinculación de los llamados a conformar el extremo pasivo, 

debido a que los actos sobre los cuales se va a ejercer control de legalidad fueron 
expedidos por Directores Seccionales de Administraóión Judicial y del Director Ejecutivo 

de Administración Judicial, se debe tener en cuenta la imposibilidad material de la Nación 

- Rama Judicial de reconocer los derechos ahora reclamados, pues debe considerarse 

que, como se explicó anteriormente, ninguna autoridad podrá contraer obligaciones 

atribuibles al presupuesto de gasto sobre apropiacionés inexistentes, lo que significa que 
en el caso de acceder a las pretensiones de la demanda si están vinculadas las 

entidades referidas, especialmente el Ministerio de Hacienda y. crédito Público, de paso 
se daría la orden a dicha cartera para que se hiciera la apropiación a favor de la Rama 

Judicial y así pagar la condena correspondiente sin que a futuro se puedan iniciar 

procesos ejecutivos por la falta de pago debidó a que dicho Ministerio no ha hecho el giro 
de los dineros a los que habria lugar a cancelar. 

En el mismo sentido, resulta necesario tener en cuenta el auto proferido por el Tribunal 
Administrativo de Nariño - Sala de Conjueces, Exp. 2016-00375, Ote: L.eonel Diez Mora, 

en audiencia inicial celebrada el 27 de julio de 2018, en el cual aceptó el llamamiento en 

garantía qelaaión - Presidencia de la República, Nación - Ministerio de Hacienda y 

Crédito 'Ptibllóó> >y' eU Departamento>:Adn'qnlstrativo ¿e, la Función Pública, bajo el 

argumento qué estas entidades podrian> eventualriente verse perjudicadas o benejciadas 
con la deciión qqe'st fornaraen el cas>dcorrdpondiente>a ias>reólamacions>saláriaies 

allí pretenidas. 

Así las cosa3oótSseÇtWaConjuez'ia ?-ie>cesidad de qUe especialmente el Ministerio de 

Hacienda yt5cuto Púb!ico séJlnculado al preserreasunto. 

' r Kania Ji id.i ial 

3. PREscRipeloN> 

En relación coq iá prescripcíóp di los derech5dprestacionales, el articulo 41 del Decreto 

135 de 1968 dlspQle La/prstaciones cgnf4çedo( k 'Ion ,este decreto pratM&?án en tres años contados decMh;e (e#4'ebt1f4 obtb6iórrsb 
..--, . 

ha>ya hecho exiqíbie Ehs(hipje reclamo esddt6 del empleado o trabajadbr anta la autoridad 
ciirn3etente sobre w 5[erecho o prestepión debidamente determinado, interrumpe la 
p,'ebrffSción, pero solo'/ior un 1apso9ig'tpt°  

En el presente.c&sl,,bpoperado la prescripción trienal de los derechos laborales 

pretendidos por la parte actora, que no fueron reclamado oportunamente, 

Señor Conjuez, en caso de acceder a las pretensiones de la demand, debe tenerse en 
cuenta que la parte demandante radico ante la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial, memorial en el ejercicio dei derecho de petición en el que solicitó el 
reconocimiento de la Prima Especial del 30%, como también de la Bonificación Judicial 
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como factor salarial para efectos de liquidar sus prestaciones, mediante radicado de 
mayo de 2016, es decir, cuando ya habían transcurrido más de tres años desde la 
entrada en vigencia del Decreto 383 de 2013, puesto que tenía hasta el 10  de enero de 
2016, para presentar dicha solicitud; sin embargo, lo hizo hasta el mes de mayo de 2016, 
lo que significa que los valores reclamados con anterioridad al mes de mayo de 2013, se 
encuentran prescritos. 

PETICIONES 

Que se nieguen todas y cada una de las pretensiones o súplicas de la demanda realizadas 
por la parte demandante. Lo anterior, par cuanto dichas pretensiones carecen de prueba 
suficiente para producir un estado de certeza al fallador. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Ley 1437 de 2011, art. 92 del C. P. C. y demás normas concordantes y pertinentes que sean 
aplicables; Ley 270 de 1.996; articulo 90 y  249 de la Constitución Política, y Ley 446 de 
1.998. 

PRUEBAS 

Comedidamente solicito al Honorable Magistrado, decretar las pruebas de oficio que 
considere pertinentes y útiles en el proceso y tener en cuenta los antecedentes 
administrativos adjuntos con el escrito demandatorio, que son copia de la reclamación 
administrativa y la respuesta emitida por la entidad, notificaciones del anterior; as¡ mismo 
los recursós de apelación presentado por la peticionaria, Certificado de Relación de Pagos 
y descuentos. realizadqs, rtón por la cual, considero no es necesario allegarlos 
nuevapent.. así snonØs.. °ü j s se le déR .vtrç eQjret onde  
conformealaJey. j J 

ANEXOS 

Prueba Dobumental 
Coueclj I)e1'1O1 clt' En u  

te acuerdos la solicitado of a/parte de den'i jda , 9elgjpa 
mente 101) ibu 

çJ8. abril de 2021, rrdiante el cual se 
rogamos respetuosa tenga en de 20 1 le ten a en 

2oítcita al Dr Cesar Augusto Calvo Valencia, 
— fr 

Codrdnador del Área pe financiera: LaÓrtificaciones del valor de la asignación básica 
y ehval%»e la primtebpecial parael,cargo de Juez del Circuito para los años 2009 a 
2017,"a mismo, las Certificacion4 -Id el  valor de la asignación básica y el valor de la 
prima especial rel»cargbe.Wagistrado para los años 2013 a 2014, toda vez que en el 
momento y desde el ineíde marzo se han presentado problemas con la migración de la 
información del Sistema kactus hacia la Plataforma Efinomina, por lo que los soportes de 
los mismos serán enviados una vez se ha atendido por parte del Área en mención. 
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WkMER JOANJ1IB'ACHI ZEMANATE 
ONo. 7.335.283'ex'pedida en BoliVar Cauca 

a T.P.N6t79,01O del C. S. J. 

0J(cpiib 

Rama judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

epública lir Colombia 

Dirección Ejecutiva Secciono! de Administración judicial de Popayán 
Área Juridica 

1. Poder para actuar,  debidamente conferido por el Doctor FABIÁN ELÍAS PATERNINA 
MARTINEZ, Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial de Popayán, el cual 
ruego tener en cuenta a efecto de reconocer personerí, en un (1) folio. 

2. Resolución No. 6905 de 27 de diciembre de 2019, expedida por el señor Director 
Ejecutivo de Administración Judicial, por medio de le cual se nombra al doctor FABIÁN 
ELIAS PATERNINA N1ART1NEZ, en el cargo de Director Ejecutivo de la Dirección 
Ejecutiva Seccional de Administraciónt Judicial de Popayán, en un (1) folio. 

3. Acta de posesión del Dr. FABIÁN ELIAS PATERNINA MARTINEZ, como Director 
Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial do Popayán. 
fechada 03 de febrero de 2020, en un (1) folio. 

4. Las anunciados en el acápite de pruebas. 

NOTIFICACIONES 

Las personales las recibirá en la Calle 3 No. 3 - 31, Primer Piso, costado occidental Palacio 
Nacional 'Francisco de Paula Santander" de la ciudad de Popayán, Tel. 8 20 86 22, lugar 
donde funciona la Dirección Ejecutiva Secciona! de Administración Judicial, o en el Juzgado. 

La entidad 'que reprAÉk1A deberá ser notific,daeq!a siguiente,  dirección electrónica 

dsajpp n notifcendoj ra rnaludjçla I.qov.co  

e 
Sírvaseredohoderrne 'personeria iuridicb para actuar dentro del preseñtb proceso., de 
conformiElad con e! poder confend or e! señor Directo? Ejecuttvó Seccional de 
Admiñrstrac24'ludidiatde Popaan 

— a 

De la 

(. ial 
LC'fl 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Superior de la Judicatura 
RtPúblicadeolombl&irección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Popayán -  Cauca 

SG 57 80.4. 

DESAJPO021-765 
Popayán, Abril 20 de 2021 

Doctor 
CESAR AUGUSTO CALVO VALENCIA 
Coordinador Ares Financiera 
DESAJ Popayán 

Proceso: 2018-00005-00 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Actor: GUSTAVO ADOLFO PAZOS MARIN 
Demandado: NACIÓN -RAMA JUDICIAL—DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

Asunto: *Solicitud Certificación valor de la asignación básica y prima especial 

Dr, CALVDtVALEWcÑ 

t  Por medio del pyesente'esctito y con el fin de dar respuesta al proceso $ la referencia y al 
Auto AdmisoiddDmanda proferidcf porel Honora'bl'  Tribunal  AdminitrativdtdeI  Cuca, 
me permito sblidítat" 

Las Certificaclores del valor dd la aignacróñbasic y el valor de la prima especial 
par¿ el crgode Juez del Circuito para los años 2009 a 2017. 

As! mismo, Las Certificaciones del valor de la asignación básica y el valor de la 
prima especial'palá el cargo de Magistrado para los años 2013 a 2014. 

EMPLEADO
'

DOC 

1. GUSZA yO ADOLFCP,ZOS MAlfr'l 

WQLMER JOAN MBAC111ZIMANATE 
&ogado DESAJ Poy4n 

e 

Calle 7, No. 3-31 Palacio Nacional "Francisco de Paula Santander" 
Tel. (092) 8240000 Popayán - Cauca. www.ramajudicial.gov.co  



o 

0 

1 



N e 

-c. Rana Tudicid 
rABIAN EklÁ !ÁTRNIÑ MRTINEZ 
6.888.007 de Monterla.(Córdoba) 

/ 

ACEPTO: 

1 / C.C. 76.3o5.283 de Bolivar (Cauca 
T.P. 179.019 del C.S.J 

Cyii se,  o S!lperioi (J( la 

(0101)11 i;t 

Sc57øO.4.s 

Rama judidal 
ons$e Sotrior de la Judicatura 

Q9 

Consejo Superior de la judicatura 
RePúbliaí  deCoiolfrCCCJÓfl Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Popayán - Cauca 

Doctor 
DAURBEY LEDEZNIA ACOSTA 
Conjuez 
Tribunal Administrativo del Cauca 

Referencia: Radicación: 2018 00005 
Proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Actor: GUSTAVO ADOLFO PAZOS MARIN 
Demandado: NACIÓN - RAMA JUDICAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINSTRACIÓN JUDICIAL 

FABIAN ELIAS PATERNINA MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 
6.888,007 de Montería (Córdoba), en mi condición de Director Ejecutivo Seccional de 
Administración Judicial de Popayán, Cauca, cargo para el cual fui nombrado mediante 
Resolución No. 6905 del 27 de diciembre de 2019, emanada de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial y posesionado el 03 de febrero de 2020, en ejercicio de las 
facultades conferidas por el numeral 7 del articulo 103 de la Ley 270 de 1.996, confiero 
poder especial, amplio y suficiente si doctor WILMER JOAN IMBACHI ZEMANATE 
Identificado con cédula de ciudadanía No.76,335.283 expedida en Bolívar (Cauca) y con 
Tarjeta Profesional de Abogado No.179.019 del Consejo Superior, de la Judicatura , para 
que en su calidad de Abogado de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial del Cauca asuma la representación y defensa de la Nación - Rama Judicial - 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial, en el asunto de la referencia, 

El apoderado queda facultado para realizar todas las actuaciones jurídicas inherentes a 
este mandato, en especial las establecidas en el articulo 70 de la Ley 446 de 1.996 y 
demás normas concordantes. 

Sírvase reconocerle personaría. 

Calle 3 No. 3-31 Palacio Nacional "Francisco de Paula Santander" 
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ManIzales 70e2-749 Marcelo Gba!do Alvarez 
Montarla t024.672. Alfonso Jairo dea.fspdeIa Burgos,, 

Nel 38:'1177.953Oina Isabel BOM 
Popayán ,6.888.4067 ¶abian Elias Paterj,ina Martinez 

0 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Dirección Ejecutiva de Admhilstracfó Judicial 

RESOLUCIÓNb. 6905 27 DIC. 2019 
Por medio de la cual so adelantan unos nombramien:oa en empleos 

de libre nombramiento y remoción*  

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
En ejercicio de sus facultades legales estatutarias, especialmente las conferidas en el articulo 99 

de la Ley 270 de 1996. 

Ramájudidal 
Consejo upci1cr de lo Judicatura 

ReplbIEa de Colombia 

  

CONSIDERANDO: 

Que ci Consejo Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo PCSJA 18-11118 de¡ 4 de octubre do 
2018 dispuso reabar una convocatoda pública para la conformación de las temas para los cargos 
de oiMotor Seccional de Administración Judicial, de manera que ae valoren las capacidades, las 
competencias y perfiles de los aspirantes y se fortalezca así el liderazgo de estos servidores públicos. 

Que surtidas las fases de la citada convocatoria, el Consejo Superior de la Judictaura de conformidad 
con loprevlsto en el articulo 09 de la Ley 270 de 1996. remitió el Acuerdo PCSJAI9-1 1424 del 30 
de octubre de 2019, mediante el cual se Integran las temas para & nombramiento de los 
Directores(as) Secclonaies de Administración Judicial de Manizales. Montarla. Neiva y Popayán. 

Que revisadas diçhs4eSs, sus integrantes cumplen con los requbitos de educación y experiencia 
eslablcjdos eh la- Ley 270 de 1098. para ocupar el cargo de Director Seccional de Administración 
Judicial 

Que pór lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Nombrar de las temas enviadas por el Consejo Superior de la Judicatura, 
en el cargo de libre nombramiento y remoción de Director secclonai de Administración Judicial en 
las slgtilentes secclonaies a: 
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Pam.Ja&S1 
Cauqosupeiordeiag.idlatora Consejo Supulor de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva de Adinlnlelración Judicial 

¼,. 
EL DIREI..,EJECVTIVO a 

di 

MU 

t 
I*fl.i 

J' as; 

ELPOSESlNAPO4.... 5. 

ii!. nr' .. •1 

'ii5liea (le ('oioini; 

.
¡ 

CsUt 72 No.? -96 c jf dieal.gov.co  

PI 

1t 111(IiCi~d 

éjo Siiperioi' de la 

ACTA DE POSESIÓN 

En la ciudad de Bogotá, D. 0., a los 3 días del mes de febrero de 2020, se 
presentó ante el Director Ejecutivo de Admkilstrdclón Judicial, el doctorYABlAN 
ELIAS PATERNINA MARTÍNEZ identificado ii cédula de ciudadeS No. 
0.068.007, con el fin de tomar posesión del cargo de Director Seccional de 
Administración Judicial de Popayán, en el cual Ña nombrado y prestó el juramento 
ordenado por la Constitución y la Ley. 



1 

0 

o 


